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No.- 716

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRJCOLA
PROGRAMA MODERNIZACIÓN Y TECNIFlCACJÓN DE IJNJDADE$ DE RlEGÓ P R ¡;S U P U E S T o Z o 1 Z

RElACIÓN De PRODUCTORES BENEFICIADOS

Apoyo otor¡¡ado l\¡>o<U<:I<ln

Beneficiado. RFC Municipio
N_ocio

Proyecto Totol.. Con ••••••• ...............IGobierno dol,
~de1 Ello. Productonoa

AGUAS SU8TERRÁHEAS

MARiA DE JESÚS ROBlES SGItI-OCF5- TA8-
'T ea1iIicac:ión cIo un si••••••• de riego

GARciA R0GJ631217NCI CARDENAS MOTUR-12.oo1
por __ conc:aII6n para c:a/\a $ ~OO,05O.oo $ 417,450.00 $ 2~7,710.12 $1,155,210.12
en uno __ de 33.00 ha,'

ACUACULnJRA Pl.'NfADA S. ,. emiflCadón de un oi-... porDe'RL hU. SGIH-<lCF5-TA8-
(REPRESENTANTE LEGAL: APl95032l1AVJ BAlANCAN MOTUR-12.002

aspersión para wltM> de maíz en una $ 891,000.00 ¡ 759,000.00 $ 426.315.11 $ 2.076,315.11

ROBERTO SOUS BERNAT)
__ de 60.0 ho"

HECTOR HERNÁNOEZ De LA
'TecniflCllCión de un oislelN de riego

HEFHn0510878 CAROENAS
SGIH-<lCF5-TA8- por asporoión con_s

$ 133,650.00 $ 113,850.00 $ 73,_.22 $ 321,~.22FUENTE MOnJH·12.ooJ semipof1aüI para e:uIIiYode ca/\3 de
azúcar en una ~1Cie de 9.00 ha.'

SILV1A OEl CARMEN cN.IAAA
'Ampllacl6n de un __ de riego

CARS560517~ TEAPA
SGIH-<lCFS- TA8- por asporoión subfoliar para el cultiyo

$ ~,580.oo $ 242.420.00 $ 167,630.08 $ _,630.08RODRíGUEZ MOTUR·12~ de banano en uno __ de 17
tta-

SGIH-<lCF5- TA8-
Ampliación de un sist •••• de riego

SAMUEL CARRE CASA55032INA 1 TEAPA MOnJR·12-006
por asporoión S<JIl(oliaren lO ha para $ 167,400.00 $ 142,600.00 $ 200,580.23 $ 510,580.23
OJltivo de banano"

ARMANDO BORJA SG'H-<lCF5- TA8-
'Ampliación de un sist •••• de riego

CARRETERO BOCM910291M TENOSIOUE MOnJR-12.oo7
en 20 Hao. de aspersión para cultivo $ 29B,~.oo $ 256,680.00 $ 279,997.98 $ 835,341.98
de caha en ef rancho 8maZ0I'la$"'

SGIH-<lCF5- TA8-
"realific.ación de 20 ha de cultivo de

PEDRO lÓPEZ AMAT LOAP741206M24 CARDE NAS caña con U'1 sistema de riego por $ 297,000.00 $ 253,000.00 s 158,446.99 $ 708,446.99MOnJR·12.008 aspersión <XXl c:ar"tones·

$ 2 562 344.00 U.185 000.00 SI554~.13 $ 8 301 908.73

AGUAS SUPERFICIALES

'Sog<.nla __ de loc:rWficación de ""
sislema de rie-go semt-pOl1..atil en 20
hedM"ea. de C4ña de az~

CARLOS MARIO DE LA ROSA
MQNTEJO 260,000.00 $ 210.000.00 S 54,.57.30 S 524,"57.30-

"Este programa es püblico, ajeno a OJalquiet' " .. c·stinto< a los establecidos en el P"'\YY
l

260,~ S 210,000.00' S

2,122,
524,457.30

S 1.126.36&.03
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No.- 718 SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE TABASCO
DIRECCiÓN DE RECURSOS MATERIAlES Y SERVICIOS GENERAlES

Convocatoria: 004
Con fundamento en los articulas 134 de la Constituci6n Polllica de los Estados Unidos Mexicanos, 21, 24 fracción 1,26 Y 27 de la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y los articulas 34 y 36 ¡lel Reglamento de su ley, se convoca a los interesados en participar en Ia(s) licitación(es) de carácter
Estata~ para la adquisición de Paquetes Pecuarios, Agrlcolas y de Horlallzas de conformidad con lo siguiente:

Licitación Pública Estatal

REQUISICION No DRMYSG137312013 y REQUISICION No DRMySGI37412013

r-T '_A_Q_UETE__ S_PE_C_U_AftI_OS_~_"'_- __ l 2,_ooo LPAQUETES

REQUISICION No DRMySG137512013

t 7T-r '_Aa_UE_T_E_A_G_RlC_0lA_roI_"'_bne_S_l soo_*__ I__P_AQ_U_ET_ES _

REQUISICION No DRMySG137612013

~~r .1-_ 4' lB'*"'" I11III \L---.l- ---L- ,_AOU_E_TE_H_OR_T_A_l_IZJ_AS_roI_"'_Bu_e_'l l soo L ::=~~
las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Intemet hllp"'contraloria.tabasco.gob.mxlconlentl!icjtadones-2013, o bien para su venta en:
Manuel A. Romero Número 203, Colonia Pensiones, C.P. 86170, Centro, Tabasco, teléfono: (01) 993-351 09 37, los dias 26, 27 Y 28 de Junio de 2013; en horario:
09:00 a 14:00 horas. la forma de pago es: En efectivo en las cajas receptoras de la Secretaria de Planeaci6n y Finanzas del Estado ubicado en la Avenida Adolfo Ruiz
Cortines S/N, (Base IV), Colonia Casa Blanca, de esta ciudad, previo oficio expedido por la Subdirección de Adquisiciones y Suministros del DIF- Tabasco ubicada en
la calle Manuel A. Romero No. 203, Colonia Pensiones de esta ciudad, o a través de depósito bancario en la cuenta de la Secretaria de Planeaci6n y Finanzas del
Estado de Tabasco No. 08208158288 Sucursal 0820 Centro Financiero Tabasco 2000 del Banco BANAMEX, S. A.
la junta de aclaraciones se llevará a cabo el dla 4 de Julio del 2013 a las 10:00 horas en: el Auditorio del DIF·Tabasco, ubicado en: la calle Manuel A. Romero Número
203, Colonia Pensiones, C.P. 86170, Centro, Tabasco.
Entrega de Muestras: el dla 9 de Julio de 2013 de 09:00 a 14:00 horas
El acto de presentación de proposlcldhes y apertura de Ia(s) propuesta(s) técnica(s) se efeálJará el dla 12 de Julio del 2013 a las 10:00 horas, en: En el Auditorio del
DIF-Tabasco, ubicada la caPe Manuel A. Romero, Número 203, Colonia Pensiones, C.P. 86170, Centro, Tabasco.
Falo Técnico y Apertura de la propuesta económica se efectuará el dla 17 de Julio del 2013 a las 10:00 horas, en: el Auditorio del DIF-Tabasco, ubicada en la calle
Manuel A. Romero, Número 203, Colonia Pensiones, C.P. 861ti9, Centro, Tabasco. •.
EI(Ios) idioma(s) en que deberá(nj presentar (se) la(s) proposición(es) será(n): espatlol.
la(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse Ia(s) proposici6n(es) será(n): Peso mexicano.
No se otorgará anticipo.
lugar de entrega: en la Comunidad de conformidad con el calendario del anexo 12 de la bases.

Plazo de entrega: El participante a quien se le adjudique el contrato derivado de lo presente licitación deberá sujetarse al tiempo de entrega de los paquetes, que
será de acuerdo al calendario establecido en el Anexo "12" (Ver bases).
El pago se realizará: será a Crédito en los términos que establece el Articulo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de Servidos del Estado de
Tabasco, previo a la presentación de la faáura respectiva en el área de la Subdirección de Adquisiciones y Suminislros del DIF-Tabasco. previa entrega de los bienes
en los términos del Contrato.
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitaci6n, asl como las proposiciones presentadas por los Iicitantes, podrán ser negociadas.
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del articulo 51 de la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado
de Tabasco.
Que garantice el bien ofertado contra cualquier defecto de fabricación, disello, especifocaciones o vicios ocottos, por el término que se establecen en las bases
contados a partir de la fecha de entrega de los bienes. Y demás garantlas aplicables.

CENTRO,TABASCO,A2 El2013

DR. JUAN DE
DIRECTOR DE RECURSOS M

R
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No.-729 ViIlahermosa, Tabasco, 2S de 'unio del 2013

Visto el contenido de la publicación a que se contrae el Periódico Oficialdel Estado, que bajo el
suplemento C,numere 7382 del S de junio del 2013, en especifico a los nombres y firmas
de los servidores públicos suscriptores en su emisión, se ACUERD~ En términos de lo
dispuesto por el precepto 27, fracción VIIIde la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado
de Tabasco en relación con el artículo 36, fracciones XXII,XXIIIY XXIVdel Reglamento
Interior de la Secretaria de Gobierno y conforme lo establecen los numerales 28 y 29 inciso a)
del Reglamento para la Impresión, Publicación, Distribución y Resguardo del Periódico Oficial
del Estado de Tabasco, el suscrito Director General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de
Gobierno, ordena la inserción en el Periódico Oficialdel Estado, de la fe de erratas por la que
se hace constar de manera cierta el contenido del documento original; bajo la siguiente:

FE DE ERRATAS

""""....._o _ -._ .-...........LA __ ••
"'U"..MtI1bIOu.. CM'lrIK. ~ h'AOO _ ''''&.KQ" A \01 wnna.:.. D&AII
DeI."5 DlIlAYOca. AAo "' ••

~
.

••••M _""
\.111_

.&.."
ue._ A'caa...,. DI_.-
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No.- 721 JUICIO PREFERENCIA EN LA GUARDA Y
CUSTODIA DE MENORES POR DOMICiliO IGNORADO

C. LENY VIOLETA HERNÁNDEZ VIi..LEGAS.
DOMICIUO:LUGAR DONDE SIf ENCUENTRE.
\.

EXPEDIENTE NUMERO 1334/2011 RELATIVO' AL JUICIO
PREFERENCIA EN LA GUARDA Y CUSTODIA DE MENORES POR
DOMICILIO IGNORADO, PROMOVIDO POR PLACIDO CARRERA
GUZMÁN EN CONTRA DE LENY VIOLETA HERNÁNDEZ VILLEGAS,
EN CATORCE DE JUNIO DE DOS MIL Tf{ECE, SE DICTO UN
ACUERDO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

JUZGADO TERCERO FAMILIA!t DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JQlDICIAL DE CENTRO, TABASCO,
MÉXICO. CATORCE DE JUNIO DE DOS MIL TRECE.

VISTOS. La cuenta secretarial,se acuerda:
ÚNICO. Se tiene al ocursante con su escrito de

cuenta y' como lo solicita, toda vez. que ha quedado
debidamente acreditado a través. de los .ofi~ios,signadospor el
Jefe del Departamento Jurídicó>CQmi$i'óO' Federal de
Electricidad, Instituto Federal Electoral a través del Vocal del
Ejecutivo, Jefe del Departamento Jurídico del Instituto Mexiqno
del SegurQ Social, al Director de Recursos Humanos del H.
Ayuntamiento Constitucional del Centro, Jefe del Departamento
Jurídico de ~, Jefe del Departamento Jurídico del ~
(Sistema de agua y Saneamiento) y al Jefe del Departamento
Jurídico de Teléfonos de México, que la ciudadana LENY
VIOLETA HERNÁNDEZ VILLEGAS, es de domicilio ignorado,
en consecuencia con fundamento en lo dispuesto en el artículo
131 fracción III y 139 fracción II del Código de Procedlnuentos
Civiles, emplácese por medio de edictos que deberán publicarse
TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS en el periódico oficial
del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta entidad
federativa, haciendo saber a dicha demandada que tiene un
término de CUARENTA DIAS para que comparezca a este
juzgado a recoger las copias simples de la demanda y
documentos anexos en el que se le dará por leqahnente
emplazada a juicio, mismo Que empezara a contar a partir de la

última publicación asimismo, se hace de su conocimiento que
deberá dar contestación a la demanda instaurada en su contra,
señalar domicilio para oír y recibir citas y notificaciones en un
término de NUEVE DIAS, dicho término empezara a contar a
correr al día siguiente que sea legalmente notificado.

Aperclblda' que en caso de no hacerlo, se le tendrá por
contestando en sentido negativo, y se le declarara rebelde, y las
notificaciones le surtirán sus efectos por lista fijada en los
tableros de avisos del juzgado, aún las de carácter personal.

Notifíquese. personalmente y cúmplase. .:
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana

ROSALINDA SANTAtfA PEREZ, Jueza Tercero Familiar de
Primera I~stancia del Primer Distrito Judicial de Centro,
Tabasco, México; ante el(la) Secretario(a) de Acuerdos
Licencladoéa) JUAN SÁNCHEZ LÁZARO, que autoriza, certifica
y da fe.

SE EXPIDEN LQS PRESENTES EDICTOS DEBIDAMENTE
SELLADOS, FOLIADOS Y RUBRICADOS PARA SU PUBLICACION
TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS EN EL PERIODICO
OFICIAL DEL ESTADO Y EN UN PERIODICO DE MAYOR
CIRCULACION DE ESTA CIUDAD A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL
"lES DE JUNIO DE DOS MIL TRECE.

\

EL SECRETARI
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No.- 720 DIVORCIO NECESARIO

C. RAMIRO LÓPEZ ALMEIDA.

Se le hace de su conocimiento que la ciudadana BARTOLA FRIAS

PAVON, promovió ante este Juzgado ,Civil de Primera Instancia, Juicio

ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO, radicándose la causa bajo el

número 0001612012. en contra de RAMIRO LÓPEZ ALMEIDA; en el que se dicto

una sentencia definitiva de fecha quince de abril de dos mil trece, que en sus

puntos resolutivos copiados a la letra dicen:

RESUELVE

PRIMERO: La via elegida es la idónea.

SEGUNDO: La actora BARTOLA FRIAS PAVON probo los
elementos constitutivos de su acción de divorcio necesario que hizo valer en
contra de RAMIRO LÓPEZ ALMEIDA, quien no dio con testación a la demanda.

TERCERO: En consecuencia, se declara disuelto el vinculo
matrimonial que une a los esposos BARTOLA FRIAS PAVON, ·según consta en el
acta de matrimonio número 542 inscrita en el libro 03, a foja 42800. fecha de
registro veintitrés de diciembre del dos mil cinco, de la oficialía 01 del registro civil
de las personas de este municipio y disuelta la sociedad conyugal habida entre los
hoy divorciados. quedando su liquidacióo en el incidente respectivo. para el caso
que las partes hayan adquirido bienes durante la vigencia de su matrimonio.

CUARTO: Por las razones expuesta en el considerando tercero,
queda la cónyuge divorciada en aptitud de contraer nuevo matrimonio, de
conformidad con el numeral 161 del Código Civil vigente, y se le hace saber que
puede seguir conservando. si asl lo desea, el primer apellidos de su ex-<:óoyuge
en substitución de su segundo apellidos con la preposición "de". en términos del
dispositivo 49 del citado ordenamiento legal.

QUINTO: Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 266 del
código sustantivo civil y el diverso 509 de la ley adjetiva clvU, ambos en vigor, tan
luego esta resolución haya adquirido la alltoridad de cosa juzgada, con atento
oficio remitase copia certificada al Oficial 01 de la oficialla del registro clvU de las
personas de este municipio. para que al margen del acta de matrimonio y
nacimientos de los promoventes, ponga una nota expresando la fecha en que se
declaró el divorcio y el tribunal que lo declaró. asl también para que levante el acta
correspondiente, anote la partida de matrimonio con la disolución del vinculo y

\

para que publique un extracto de la resolución, durante quince dlas en las tablas
destinadas al efecto. Al causar ejecutoria la presente resolución. archivese el
presente asunto como total y legalmente concluido.

SEXTO: Nada hay que resolver en cuanto a hijos, al no haber
procreado hijos durante su matrimonio los hoy contendientes.

SÉPTIMO: No se concIena en costas según lo dispuesto en el
articulo 99 fracción 1del Código Procesal Civil en vigor en el Estado.

OCTAVO: Al adquirir autoridad de cosa juzgada la presente
resolución, previa las anotaciones de rigor en el libro de gobierno, archivese el
presente expediente como asunto total y legalmente concluido.

NOTIFlaUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE,

Asl definitivamente lo resolvió. manda y firma la Doctora en Derecho
MARIA ISABEL sous GARCIA, jueza civil de primera instancia de este distrito
judicial. ante la Secretaria de Acuerdos, licenciada MASI IZQUIERDO GóMEZ,
que certifica y da fe.

y PARA SU PUBUCACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO
Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION QUE SE

-·EDITAN EN ESTA ENTIDAD. POR UNA SOLA VEZ. EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO, EL (18) DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL TRECE
(2013). HACIENDOlE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON
DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERAN COMPARECER ANTE
ESTE JUZGADO A HACER VAlER SUS DERECHOS EN UN TÉRMINO
DE TREINTA OlAS HÁBILES. CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA
PÚBLlCACION QUE SE HAGA A TRAVÉS DE LA PRENSA.

, ...•~
:!-.:

. 'T~IO JUDICIAL

bzcELORIO.
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No.- 726

SEGUNDACONVOCATOR~
En cumplimiento de los términos que se establecen en la Ley General de Sociedades

Cooperativas, así como de los estatutos sociales de la sociedad vigentes, se convoca a todos los socios

de la sociedad TRANSFORMANDO AL SERVICIO PÚBLICO, S. C. DE R. L. DE C. V., para que

asistan a la ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA que se efectuara el día 28 de JUNIO del

presente año, en el domicilio social de la sociedad ubicado en las instalaciones de la sociedad

localizadas en la ciudad de Villahermosa, Tabasco (domicilio conocido por los socios) a las 9:00

HORAS, bajo el siguiente orden del día:

1.- DECLARATORIA DE ASAMBLEA EXTRAORDINARIA.

II.- PRESENTACIÓN DE ESCRITOS DE RENUNCIA VOLUNTARIA DE SOCIOS Y ACEPTACIÓN DE LA

RENUNCIA DE SOCIOS.

I1I.- EXCLUSIÓN DE SOCIOS

IV.- FORMALIZACION DE LA PÉRDIDA DE CALIDAD DE SOCIO POR FALLECIMIENTO

V.- ADMISIÓN DE NUEVOS SOCIOS Y EMISIÓN DE SUS CERTIFICADOS DE APORTACIÓN.

VI.- DISMINUCION DE CAPITAL SOCIAL.

VII.- REESTRUCCTURACIÓN DE LA INTEGRACIÓN DEL CAPITAL SOCIAL Y SOCIOS.

VllI.- MODlFICACION y ELECCION DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN.

IX.- REESTRUCTURACION y ELECCION DEL CONSEJO DE VIGILANCIA O EN SU CASO CAMBIO A

COMISARIO Y DESIGNACIÓN DEL MISMO

X.- ELIMINACIÓN DE LA FIGURA DE COMISARIOS ANTERIORES DENTRO DE LA SOCIEDAD.

Xl.- REVOCACIÓN DE PODERES

XII- CLAUSURADE ASAMBLEAY ELABORACJ.:L A~: •.

~.-~--
" <

PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

GABINO MARTINEZ REYES

Villahermosa, Tabasco, a 19 de Junio del 2013
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No.- 728

ÚBLICA UNO
~'d2~~d2~

Plaza Independencia No. 167 CDLCentro Teapa, Tabasco CP.86800 TEL. (932) 3220327 notariaunoteapa@}'2hoo.com.mx

AVISO NOTARIAL

POR ESCRITURA PUBLICA NUMERO 3,830 VOLUMEN CXL DE FECHA 28 DE
MAYO DEL DOS MIL TRECE, CARTULADA EN LA NOTARIA PUBLICA NUMERO UNO
DE TEAPA, TABASCO; A CARGO DE SU TITULAR LICENCIADA YANI DEL ROCIO
LOPEZ DEL AGUILA, EL SEÑOR CARLOS ENRIQUE QUINTERO TAPIA O ENRIQUE
QUINTERO TAPIA ACEPTO EL CARGO DE ALBACEA Y LA HERENCIA, ASI COMO
SALOMON QUINTERO TAPIA ACEPTAN LA HERENCIA INSTITUIDA EN SU FAVOR
POR EL EXTINTO FERNANDO JOSE QUINTERO PEREZ O FERNANDO QUINTERO
PEREZ, MANIFESTANDO EL ALBACEA QUE PROCEDERA A FORMULAR LOS
INVENTARIOS Y AVALUOS DEL BIEN QUE INTEGRA EL HABER HEREDITARIO.

CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 680 DEL CODIGO CIVIL VIGENTE EN
EL ESTADO DE TABASCO SE HACE DEL CONOCIMIENTO LO ANTERIOR AL
PUBLICO EN GENERAL.

TEAPA. TABASCO A 17 DE JUNIO DEL 2013.

ATENTAMENTE

NOTARIA PUBLICA NUMERO UNO
CON ADSCRIPCION N TEAPA, TABASCO.

LIC. YANI DEL ROCIO LOPEZ DEL AGUILA
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No.- 727 BALANCE

GRUPO CONSTRUCTOR E INMOBILIARIO MARRO, SA DE CV, SOCIEDAD EN UQUIDACION

ESTADO DE POSICION FINANCIERA
AL 31 DE MAYO DEL 2013

ACTIVO CIRCULANTE PASIVO CIRCULANTE

CAJA $ PROVEEDORE~ s
BANCOS $ DOCUMENTOS POR PAGAR s
DEUDORES DIVERSOS $ 1,000,000.00 s

SUMA DE PASIVO CIRCULANTE $

f!,!Q s
SUMA DEL ACTIVO CIRCULANTE $ 1,000,000.00 DOCUMENTOS POR PAGAR A LARGO PLAZO

Acnvo FI.IO TOTAL PASIVO $
MAQUINARIA Y EQUIPO $ CAPITAL CONTABLE

DEP ACUM.DE EQUIPO $

EQUIPO DE TRANSPORTE $ CAPITAL SOCIAL s 1,000,000.00
DEP.ACUM.DE EQ. DE TRANSPORTE $ UTILIDAD DEL EJERCICIO s
EQUIPO DE COMPUTO $
DEP.ACUM. EQ. COMPUTO $
MOBILIARIO Y EQ. DE OFICINA $
DEP.DE MOe.Y EQ DE OFICINA $

SUMA DE CAPITAL s 1,000,000.00

SUMA DE ACTIVO FIJO $

TOTAL D!O ACTIVO $ 1,000,000.00 TOTAL DE PASIVO MAS CAPITAL $ 1,000,000.00

<lO:. c:.O}Q:1•••"
LIQUIDADOR
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No.-722 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE MACUSPANA, TABASCO.

"AVISO AL PUBLICO EN GENERAL".
Que en el expediente numero 0024312013, relativo al procedimiento

judicial no contencioso de información de dominio promovido por ADOLFO
REYES REYES, en 06/06/2013, se dicto auto de inicio que copiado a la letra
dice:

" JUZGADO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DiSTRITO JUDICIAL DE
MACUSPANA. TABASCO. A SEIS DE JUNIO DE DOS MIL TRECE.

vtete.. El informe de la razón secretaria!. se acuerda:
PRIMERO. Se tiene po< P'e_ al dudadano ADOLrO REYES REveS. con su escrilo de

cuenta y anexos consistentes en: Copia certificada de una escritura privada de compraventa de derechos
de posesión de fecha veintisiete- de marzo de dos mil uno, a nombre de ADOLFO REYES nEVES; Original
de un plano de un predio rustico ubicado en la Rancheria Clemente Reyel segunda sección de este
Municipio de Macuspana. Tabasco. a nombre de AOOlfO REYES REYES; Original de un certificado
negativo de InscripciOn.expedido por el Registro PubHco de la Propiedlld y det Comercio de la ciudad de
Jalap •. Tabasco a nombre de ADOLFO REYES REYES; original de une con.tonda calaSlralexpedlda por
el Subdirector de Cataslro M4Jnicipal; original de una gesliófl catasnl de fecha vein6cinoo de abril de dos
mU trece; y copias 5im~es Q\le acompafta con los cuales viene a promover PROCEDIMIENTOS
JUDICIALES NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO. sobre un P'edio RUSncO ubicado
en la Ranchería C~mente Reyes segunda sección de este municipfo de Macuspana, Tabasco; constante
de una .upel1icie de 56-BO-31.321>ec111reas, con las .iguienteo medidas y coIindanci •• : AL NORTE TRES
MEDIOAS 163.83 METROS CON EJIDO CLEMENTE REYES. 493.~ METROS Y 198.01 METROS CON
¡;AMIRO GóMEZ DE LA CRUZ; AL SUR: 412.83 METROS CON t:JIDO SITIO NUEVO; AL ESTE DOS
MEDIOAS: 413.760 METROS CON RAMIRO GÓMEZ DE LA CRUZ Y 81'38 METROS CON EJIOO
ALCALDE MAYOR; Y AL OESTE '006.74 METRGS CON SALOMON REYES REYES

SEGUNDO. Con rundamento en lo. articulo. 877. 889. 890. 900 901. 902. 903. 906. 907. 924. 936.
938. 939, 940. 941, 942, 1318 Y retativos ~ Código Civil vigente en et Estado. en relación con los
numerales 16. 710, 711. 712 Y 755 Y relativos det C6digo de Procedimientos Civ;les en vigor se admite la
solicitud en la vía y forma propuesta; en consecuencia. fórmese el expediente respectivo. reglstrese en el
libro de gob;emo bajo el numero que le correspOnda. dése aviso de su inido al Tribunal Superior de
Justicia del Eslado, y la U1tervenciOncorrespondienle al agente el Ministerio PUbko adscrito a este
Juzgado aol como al Raglolrador PUblico de la Propiedad y del Comercio de est. Ciudad.

TERCERO. AJ respecto, citse amplia publicidad por medio de ttdtctos que se publicaran en el
Periódico Oficial del Estado, por tres veces. de tres en 'res dias consecutivamente y en uno de los Diarios
de mayor circulación de tos que editan en la Capital del Estado. mismos que se editan en los lugares
púbücos más concurrKlos de esta ciudad y en la ubicadón del ínmuetJfe. lo anterior •• con la finaUdad
de que quién se crea con derechos sobre e' predio mencionado con anterioridad compatezca a éste
juzgado a hacer valer sus derechos y conforme lo dispone el articulo , 39 de la ley Adjetiva Civil vigente
fijen" los avisos en los lugares públicos de costumbre y en el lugar de ubicaci6n det predio de referencía,
agreQados que sean lOSperiódicos y • petición del promovente se fijara fecha y hOra para el desahOgOde
le "",eba testimoniol a cargo de lo. ciudadanos MAGAU REveS MORALES. MARIA ELENA REYES
REVES. SALOMON REYES REYES Y CRISANTO PERALTA CORREA.

CUARTO. Hllgasete saber al Regi.trador Públk:o de la Propiedad y det Comercio de Jalapa,
Taba.co. la radicación de la presente diligena. a fin de que exprese lo que • su derecho correspoMa si
tos tUViere. Asimismo, requ'éraseles para que dentro dell6r'rnm, de TRES DiAS HÁBILES contados al
die s'guMlnte de la notiffC8Ciónq•••e le •• haga del presente proveido seftale domicilio en esta dudad para
oir y recibir citas y noUficaciones. advertidos que en caso de no comperecer las s.ubsecuentes
notif.cacionel aún ,-, de carácter personal le sUl"tir*" ..,1 efectos por la tista tij.sa en los tableros de
aviso del juZ~o. lo anterior con fundamento en el artloJto 136 det Código de Froceder en la materia.

QUINTO. Apareciendo que el Registrador Público de la Propiedad y de' Comercio tiene tntervendón
en esta dtligenda y que tiene Su domk:ilto en!a cJudad de Jalapa. Tabasco. con apoyo en lo dispuesto por
los artlculos 143 Y 144 del Código de Procedimientos Ctvites vigente en el Estado. glrese alento exhorto
con las inseretanes necesarias al Juez de paz de aquella ciúdad. para loa efectos de que en auxilio y
cotaooracKm de este juzgado. ordene a quien corresp0nd8 notifique este acuerdo al funcicnario eotes
mencionado.

SeXTO. Consecuentemente, y con fundamento en los articulos 241 y 2&4 del Código de
Procedimientos Civiles en y;gor en el Estado, gírese atento oficio al P•••• idente Municipal de esta Ciudad,
y a la Subdirección de Catastro MtJnk:lpal de 'sta Ciudad de Macuspana. Tabasco. asi como a: a
Delegación Agraria en el e.tacto con atención al Jete de TetTenot Nacion"'s con domicilio conoddo eu
la ciudad de Villahermosa, Tabasco. y a ~ Com"16n Nacional del Agua con domicilio conocido en Paseo
'reeesce numero 907 colonia Jesús Garcla de •• ciudad de Vdlehermosa. Tabasco palll m efectos de que
infonnen a este juzgado. si et predio RUSTICO ubicado en la Rancheri. Clemente Reyes segunda sección
de esle municipio de Macuspana. Tabasco; conslante de una superlide de 56--80-31.32 hectáreas. con las
si¡¡uienles medida. y coIindancias: AL NORTE TRES MEDIDAS '63.83 METROS CON EJIDO
CLEMENTE REYES. 493~ METROS Y '98.01 METROS CON RAMIRO GÓMEZ DE LA CRUZ; AL SUR·
412.83 METROS CON EJIDO SITIO NUEVO: AL ESTE DOS MEDIDAS· 4137M MFTROS r.ON

RAMIRO GÓMEZ DE LA CRUZ Y 611.38 METROS CON EJIDO ALCALDE MAYOR. Y AL OESTE
1006.74 METROS CON SALOMON REYES REYES. pertenece o no al fundo legal del mun;opio o a "
nación y en cuento a la Dirección de Cataslro Munidpal deberá infonnar a éste Tribunal si se encuentra
calastrado el predio mendonado en lineas anteriores a nombre de persona alguna. respectivamente dese
al Agente del Minislerio Publico Adsento al Juzgado, la intervención que por derecho le corresponde. con
domicilío ampliamente conocido en la Planta Baja de este Rednto Judicial.

SÉPTIMO. Queda a cargo del promovente dar el Iralni'e correspondiente a los oficios ordenados en
el presente auto de inicio.

OCTAVO. Notifique ee a lo. colindante. RAMIRO GOMEZ DE LA CRUZ Y SALOMON REYES
REYES, quienes tienen su domicilio ubicado en la ranchería Clemente Reyes segunda sección de este
mun;cipio de Macuspana. Tabasco.

Asimismo que se les concede un t'nnino de TRES OíAS HÁBILES, contados a partir del dia
siguiente al en que le sea legalmente notificado del presente proveído para que manifiesten lo que sus
derechos corresponda y sel\alen domiciJio en esta dudad para olr 'J recibir citas y notificadones,
adv8rttdos de hacer caso omiso en el primer término se le tendrá por perdido el derechos para hacerlo con
poslerioridad de c:onfofmidad con k) establecido en el numero 90 y 118 del Código en dla. asimi&mo en
caso de no cqnpareeer las subsecuentes notificadones aún las de carécter personal le surtirán sus
efectos por la lista fijada en los tableros de aviso del juZgado, lo anterior con fundamento en el articulo 136
del Código de Proceder an la mataria.

En cuanto a la notificación de lo$ ejido. SITIO NUEVO, CLEMENTE REYES Y ALCALDE MAYOR.
se ,requi~re al actor para que en et témlino de TRES OlAS ,HABllES contados al dla siguiente de la
nollficación del pre~ provekto se.nate el nombre y domicihos de tos representantes de dichos ejidos
para eslar en POSlbaidades de notificarles conforme a derecho. toda vez que si bien es cierto el
promovente set\ala que lo anterior de conformidad con los articulos 90 y 123 fracción 111del CócUgode
Procedimienlos CMles en vigor en el Estado,

NOVENO. De ;guat forma. como lo solicita el ador guárdense en la caja de seguridad. de este
juzgado los documentos origIRales que exhibe: previo coteJOy certificad6n de los mismos, de confonnidad
COnel articulo 109 del C6digo de Proceder en la Materia.

OéClMO. Téngase al promovente setlalando como domícilta para oír y recibir dlas y notificaciones,
la cane Santamarta No. 344 altos. Colonia Centro de esta ciudad ele Macuspana, Tabasco, autorizando
para que en su. nombre y representación las reciban tipo de citas y notificaciones y cualquier otro
documento retaoonado con 'aliti s, a los licenciado. LUis ALBERTO BLANDlN GIL Y LEYDI ÁLVAREZ
CÁMARA. a.1 como a la Oudodana y MARCELA. CRUZ MORALES. designando al primero de lo.
nombrados como su Abogado Patrono. con cedula profesional 1569117; personalidad que se le tiene por
reconocida toda ~ez que el letrado de merito tiene regislrada su cedula profesionat en el libro que para
tales efectos se leva en este juzgado.

NDTlFlQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
Asl LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADO ROSARIO SÁNCHEZ

RAMIREZ. JUEZA DE PAZ DE MACUSPANA. TABASCO POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE
LA MESA CIVIL LICENCIADO JORGE ALBERTO ACOSTA MIRANDA. CON QUIEN ACTÚA QUE
CERTIFICA Y DA FE."

Por mandato judicial y para su publicación en el periódico oficial del
estado y en otro periódico de los de mayor circulación de los que editan en la
capital del Estado, por tres veces dentro de nueve días, expido el presente
edicto en la ciudad de Macuspana, Tabasco, República Mexicana, a los
catorce días del mes de junío de dos mil trece.
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No.- 724 JUICIO HIPOTECARIO
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL

DEL CENTRO, TABASCO.

DEMANDADOS:
DAMASOCASTELLANOSOROPEZAy
MARIA GUADALUPEDELGADOCRUZ.
EN DONDESE ENCUENTREN.

QUE EN EL EXPEDIENTENÚMERO208/2011, RELATIVOAL JUICIO EN LA-VÍA
ESPEaAL JUICIO HIPOTECARIO, PROMOVI POR EL UCENCIADO JOSÉ
ALBERTOCASTILLO SUÁREZ,EN SU CAUDAD E APODERADOGENERALPARA
PLEITOSY COBRANZASDE LA INSTITUCIÓN CRÉDITODENOMINADABANCO
NACIONAL DE MÉXICO, SOOEDAD ÓN A, INTEGRANTEDEL. GRUPO
FINANCIEROBANAMEX,EN CONTRADE DADANODAMASOCASTELLANOS
OROPEZAy MARIA GUADALUPEDELGA RUZ,SE DICTO UN PROVEÍDODE
FECHAQUINCEDE ENERODE DOSMILTRE E, QUECOPIADOA LALETRADICE:

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VI
DE ENERO DEL DOS MIL TRECE.

VISTOS.- El contenido de la razón etarial e
ÚNICO. Se tiene por presentado al' ndado J .

SUÁREZ, en su carácter de apoderado general para·<pklI! cobranzasde la
parte actora, con su escrito de cuenta, y corno'°10 5ÓÍiclta, tomando en
consideraciónque la Salade lo Civil del Tribunal Superiorde Justiciaen el Estado,
no admitió el recurso de apelación de la Sentencia Interlocutoria de fecha
veintinueve de mayo del dos mil doce, por lo tanto ha quedado firme para todos
los efectos legales, además de los Informes rendidos por las diversasinstituciones
oficiales, así corno también las constancias levantadaspor el actuario judicial de
adscripción en donde se advierte que ha sido imposible emplazar a los
demandados DAMASO CASTELLANOS OROPEZA y MARIA GUADALUPE
DELGADO CRUZ, en los domicilios señaladosen autos, en consecuencia,y con
fundamento en los artículos 131, fracción III y 139, fracción 11del Código de
ProcedimientosCiviles en vigor en el Estado, se ordena emplazarlosconforme al
auto de Inicio de fecha VEINTINUEVE DE MARZO DEL DOS MIL ONCE, por
medio de edictos los cuales se deberán publicar por TRES VECESDETRES EN
TRES DÍAS, en el PeriódicoOficial del Estadoy en otro periódicode los de mayor
circulación Estatal, haciéndolessaber gue de~rán presentarseante este Juzgado
dentro del plazo de CUARENTA DIAS HABILES siguientes al de la última
publicaciónque se realice, a recibir las copias de la demanda y sus anexos para
correrles traslado y ser emplazados, y dentro de los NUEVE DÍAS HÁBILES
siguientes, deberán dar contestación a la demanda, afirmando o negando los
hechosde la misma y expresando los que ignore por no ser propios, apercibidos
que de no hacerlo, serán declaradosen rebeldía y se tendrán por presuntamente
admitidos los hechosde la demanda que dejen de contestar.

Asimismo, requiéraselespara que señalendomicilio para oír y recibir citas
y notificaciones,apercibidosque de no hacerloasí, las subsecuentesnotificaciones
aún las de carácter personal se les harán por listas fijadas en los tablerosde aviso
del Juzgado, con fundamento en el artículo 13ó del Ordenamiento légal antes
invocado.

NOTIFÍQUESE POR ESTRADOS Y CÚMPlASE.
ASÍ LO PROVEYÓ,!'lANDAY FIRMALA MAESTRAENDERECHOYOUDABEY

ALVARADO DE LA CRUZ, JUEZA TERCEROCIVIL DEPRIMERAINSTANCIADEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO, ANTE LA
SECRETARIA°JUDICIALUCENCIADA ROSSELVY DEL CARMEN DOHINGUEZ
AREVALO,CONQUIENLEGALMENTEACTÚA,QUECERTIFICAY DA FE.

AUTO DE INICIO

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO, A
VEINTINUEVE DE MARZO DE DOS 1'lIL ONCE.

VISTO, en autos el contenido de la razón secretarial, se provee:
PRIMERO.- Téngase por presentados al Licenciado JOSÉ

ALBERTO CASTILLO SUÁREZ, en su calidad de Apoderado General
Para Pleitos y Cobranzas de la Institución de Crédito denominada
BANCO NACIONAL DE MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA
INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX, tal y como lo
acredita con la copia certificada 'del instrumento notarial numero 49,739
de fecha veintinueve de abril de dos mil tres, pasada ante del Licenciado

ROBERTO NÚÑEZ y BANDERA, Notario Publico 01 de México D.F.,
personalidad que se le reconoce para todos los efectos legales
correspondientes.

Hágasele devolución de la copia certificada con que acredita su
personalidad, previo cotejo que se haga con la copia simple que exhibe
del mismo.

En este orden con el escrito de demanda y anexos que acompañan,
consistentes en un estado de cuenta y tres escrituras publicas numero
5,915, 873 Y 7906 en originales, así como un poder general en copia
certificada, con un respectivo traslado; promueve en la Vía Especial Juicio
HIPOTECARIO, en contra de los Ciudadanos DAMASO
CASTELLANOS OROPEZA y MARIA GUADALUPE DELGADO CRUZ,
quienes tienen su domicilio para ser notificados y emplazados a juicio en:

Calle Islas Sicilia Lúte 17 Manzana 1, Fraccionamiento
Islas del Mundo y/o Edificio Oxolotan, Entrada "A",
Departamento 102 del Fraccionamiento Los Ríos,
Tabasco 2000, ambos de esta Ciudad.
A quienes se les reclaman el pago y cumplimiento de las

prestaciones señaladas en el siguier'lte inciso:
L- EL pago de la cantidad de 57,586.57 (CINCUENTA Y 5IETE

MIL QUINIF-NTOS OCHENTA y SEIS PUNTOS CINCUENTA Y
SIETE) (UDIS), equivalente al día 27 de Enero de 2011, conforme al
valor de las Unidades de Inversión (UDIS) de 4.5562540, a $262,379.04
(DOSCIENTOS SETENTA Y DOS MIL, TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE
PESOS04/100 M.N.), por concepto de suerte principal del crédito que mi
representada les otorgo a dichos demandados a través del contrato de
apertura de crédito con garantía hipotecaria que celebro, y que le fue
modificado a través de los conventos modificatorios que sucesivamente
celebraron, y que le adeudan a mi mandante por no haberse cubierto su
importe, es decír, por haber dejado de cumplir con sus obligaciones de
pago a que se comprometieron, así como sus demás prestaciones
reclamadas en los incisos 11, 111, IV, V, VI Y VII, de su escrito inicial
demanda, mismos que por economía procesal se tienen por
reproducidos en este auto como si a la letra se insertaren.

SEGUNDO.- En virtud de que los documentos base de la acción,
reúnen los requisitos que establecen los artículos 3190, 3191 Y demás
aplicables del Código Ovil, en relación con los numerales 1, 2, 3, 12, 16,
203, 204, 205, 206, 211, 212, 213, 571, 572, 574 Y 575 del Código
Procesal Civil, ambos ordenamientos jurídicos vigentes en el Estado, se
da entrada a la demanda. En consecuencia, fórmese expediente,
regístrese en el libro de gobierno bajo el número que le corresponda y
dése aviso de su inicio a la H. Superioridad.

TERCERO.- Con las copias simples exhibidas de la demanda y
anexos, CÓrrasele traslado a la parte demandada, emplazándolo para que
dentro del término de CINCO DÍAS hábiles, conteste la demanda y
'oponga excepciones, apercibi9!'lQUe.~ no ;hacerlo en dicho plazo se
pronunciará sentencia definiBva,' asimiS. -. . e ordena mandar anotar la
demanda en el Registro Pt6IiCO de I~l Pró .., ad y del Comercio de esta
Ciudad, la cual deberá contener losdatos r atívos respecto al Lote 17
de la Manzana 1, úblcado'en calle Isla Sicllla del
Fraccionamiento Islas dei Mundo de a Ciudad de Villa hermosa,
Tabasco, con superficie de 105.00 2, localizado dentro de las
medidas y colindancias siguientes: L NORTE 15.00 M (quince
metros), con el lote número dieciséi i ¡AL SUR 15.00 M (quince
metros) con el lote número diecioc ~; AL ESTE 7.00 M (siete
metros) con la señora Emilia Rome I Hernández y al OESTE
7.00 M (siete metros) con la calle Isla Sicilia.

CUARTO.- Asimismo, de conformidad con el articulo 575 del Código
de Procedimientos Civiles en vigor, requiérase a la parte demandada,
para que en la diligencia de emplazamiento manifieste si contrae el
cargo de depositario judicial del predio antes descrito, y de no aceptar,
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deberá entregar la tenencia material de la finca a la parte actora, y para
el caso de que no se entienda la diligencia con el demandado, estos
cuentan con el termino de TRES DIAS HABILES, para que manifiestan si
aceptan o no contraer la responsabilidad de depositario, entendiéndose
que no la aceptan sino hacen ninguna manifestación dentro del termino
antes mencionado.

Así mismo y con apoyo en el precepto 136 del Código Procesal Civil
en vigor, requiérase a los demandada para que señalen domicilio y
personas en esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo las subsecuentes
notificaciones aún las de carácter personal se les harán por lista que se
fijan en los tableros de avisos de este juzgado.

QUINTO.- señala el promovente como domicilio para oír y recibir
'toda clase de citas y notificaciones el despacho jurídico ubicado en la
Calle Campo Sitio Grande número 101, Primer Piso, esquina Campo
Tamulte, Fraccionamiento Carrizal, Tabasco 2000 de esta Ciudad, y
autoriza para que las oigan y reciban en su nombre y representación, así
como para que recojan toda clase de documentos a los licenciados
MANUEL ALEJANDRO CACHaN SILVAN, CARLOS ALBERTO LEYVA
TORRES, ROSAURA aNaFRE GARCIA, ROOSVELT SOLER HERNÁNDEZ,
FANNY DEL PILAR PÉREZ LÓPEZ y XITLALI RAMOS HERNÁNDEZ.

NOTIfÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO NORMA
LIDIA GUTIÉRREZ GARCÍA, JUEZA TERCERO DE LO CIVIL DE
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
POR Y ANTE EL SEGUNDO SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO DANIEL
LEÓN MARTÍNEZ, QUIEN CERTIFICA Y DA FE

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA su PUBUCACIÓN EN El PERIÓDICO OflCIAl Y EN UNO
DE lOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD POR TRES
VECES DE TRES EN TRES DiAS, SE EXPIDE El PRESENTE EDICTO A lOS SEIS DIAS DEL
MES DE MARZO DE DOS MIL TRECE, EN LA CIUDAD DE VIllAHERMOSA, CAPITAL DEL

ESTADO DE~BASCO'

SEC~AR ICIAl

_ :!:JC' El Del CARMEN oOMiNGUEZ ARÉVAlO.

No_- 725 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
VILLAHERMOSA, TABASCO.

C. WCJLA MAGAI~A MAGAÑA
DEMANDADA.

EN El EXPEDIENTE 225/2011, P,ELATlVOAl )\JIGa ESPEGAL HIPOTECARI\),
PROMOVIDOPOR a UCENCIADO JOsÉ ALBERTOCASTIlLO SUÁREZ.EN su CARÁCTER
DE APODERADO GENERAL IlARA PlfITOS y COBRANZASDE BANCO NAGONAL DE
MÉXICO, SOGEDAD ANÓNIMA, INTEGRANTE DEL GRUPO F1NANaERO BANAMEX,EN
CONTRADE DELFINAGUTlÉRREZ MAGAÑAY/O DELFINAGUTlÉRRAZMAGAÑAY LUGLA
MAGAÑAMAGAÑA,CON FECHAS SIETE DE ABRIL DE DOS MIL ONCE Y GNCO DE
OCTUBREDE DOS MIL DOCE SE DICTARONPr..oveioos, QUE UTERALMENTEDICEN LO
SIGUIENTE:

".-JUZGADO SEXTO DE LO aVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO, VILLAHERMOSA,CENTRO, TABASCO. CINCO DE OCTUBRE DE
DOS MILDOCE. .>

Vista la razón secretarial se acúe<~

PRIMERO. En razón que esta c~ se ehtontraba en inactividad procesal, se

tiene por extraída la misma y queda a I laW'rtes para que promuevan 10que a

su derecho convenga.

SEGUNDO. Se tiene por gnado por e! licenciado

JOSÉ ALBERTO CASTILLO SUÁREZ apodera legal de la institución de crédito

demandante, como lo solicita, y en razón que de los . formes rendidos por diversas

dependencias oficiales, así como de las consta das anales que obran en autos se

advierte que no ha sido posible emplazar a la demandada LUGLA MAGAÑAMAGAÑA,con

fundamento en los preceptos 131 fracción 111 y 139 fracción 11 del Código de

ProcedimientosOviles vigente, se ordena realizar el emplazamientoa la citada

demandada, por medio de EDICTOS, por ser de domicilio ignorado, que se publicaran por

TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, en el Periódico Oficial del Estado, y en uno de los

diarios de mayor circulación que se editan en esta ciudad, debiéndose Insertar en los

mismos et auto de ¡nido y el presente proveido, baoéndoíes saber que la prestación

•.... 1) El pago de la cantidad de $61.000.00 (SESENTA Y UN MIL

PESOS 00/100 M.N.) por concepto de suerte principal. importe inicial

del crédito que mi representada le otorgó a los hoy demandados a

lravés del Contrato de Apertura de Crédito con Garantia HipOIHaI'ia

que ce le br aro n, y que se detall~ más adelante dentro del cue rpn. ;,'J.

presente escrito. y que le adeudan él mi mandante por 11~ h",hc~ ..;,~

cubierto su importe ... " y demás prestedooes señaladas en los incisos 11), 11(,. IV\.

'. ". 'JI/, VIIi. VIII) IX) Y X), del escrito de demanda, mismas que por economía plw:.-~"I

11" .. ~¿ tl •..•nscriben pero se tienen por reproducidas como si a la letra se insertaseo.

Lo anterior, respecto dell""t'fIW •••itMtO y su c.o••s.nt(:.( .••••• k ..•••• fI" L· ."f""i41 .•~

.lhtts h6fllOs. 1lÚMK':&'O410. IntOIl'''''' e.••• 1i4l ilMlttsh-ul. Villatte •.••Ht~,. la'taS('.f), l •••• 'flM:'.

S-.eñkifl • Ifln·~.Ht 266.25 Y de t':t ••• "" •••• tt4.i4U. 50.00 •••2. 1.~f.t••N.~f4. " •••.~ud;.
('~'OS DE COMI'fIAw:NTA Y DE APEIlTUllA Uf. u, •.••,," u." j".;.:.¡;¡ot.~¡ üIIllANnA

IIIPOJECAfllA. o__ •••• la _ ••••.• 5694 "" cualrO ••• _ ••• lAlI 'IO-..eOS
••••'••••at ("'~h"'.-o enel RecJ•••.• -. "" la •••••••••••••••t ••••eo-do <le••••a
cla<l••••a<~•••••••_e _o 1IeCl- ••••Escado<le, •••••••••••el 12 ••• _lle 1995 a

las 13:91 I••'~." bajo el .-- 544 ••••••••.••e-al'" __ o a -. 3230 •• 32.•.•
••••••••.• (I.,."'••••~_ •••••_ 119; ...- afectalle _lIidlos .-ralos el •••.••••
1M••••••• 89612 a _ 162 •••••••••••__ • 3.•9.

Se hace saber a la demandada LUGLA MAGAÑA MAGAÑA, que deberá

presentarse ante este juzgado ubicado en la avenida Méndez sin número, de la colonia

atasta de serra, de esta ciudad, enfrente del Centro Recreativo de Atasta, exactamente

frente a la unidad deportiva, en un ténnino de CUARENTA DÍAS HÁBILES que

empezará a correr a partir del día siguiente de la última publicación, para que conteste lo

demanda, oponga las excepciones que señala la ley y ofrezca pruebas, debiendo

comparecer ante este juzgado con identiRcación oRcial que contenga Rnna y fÓtograRa

fehaciente y con la debida anticipación a recibir e! traslado y anexos correspondientes,

apercibida que de no comparecer dentro del plazo concedido será declarada rebelde y se

le tendrá por presuntamente admitidos los hechos de la demanda que deje de contestar.

Asimismo, se le requiere para que en igual plazo señale domidlio y persona en

esta ciudad para oír y recibir citas y notiRcaciones apercibida que de no hacerlo las

subsecuentes notificaciones que se dicten en esta instancia aún las de carácter personal

se le hará por listas Rjadas en los tableros de avisos de! juzgado, acorde a lo dispuesto en

el arábigo 136 del Código Adjetivo Ovil en vigor.

Asi también, se le requiere para que en igual plazo maniReste si acepta o no la

responsabilidad de depositaria judicial del inmueble hipotecado, en el entendido que de

aceptav contraerá la obhgadóil de deposltana judicial respecto def mismo, de sus frutos y

de todos los objetos que con arreglo al contrato y confoone al Código Civil deban

considerarse corno inmovilizados v foonando parte de la Rnca; o en su caso entregar la l

tenencia material de la misma a la parte actora.

Notiñquese por lista y cúmplase.

Asi lo proveyó, manda y Rmld la licenciada SILVIAVILlALPANDOGARCiA,)ueza

'''''1''' Ovil, ante la Secretaria Judicial licenciada aIZABETH CRUZ CclORIO. quien
(¿:rtifi(a y da fe ... "
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At1TO DE mIcro

",.JUZGADO SEXTO DE lO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIt~ER DISTRITO i

.JUDICIAlDE cerrao. VIllAHERMOSA, TABASCO.SIETE DE ABRILDE 005 MILONCE.

Visto; la razón secretarial, se acuerda:

PRIMERO. Téngase por presentado a JOSÉ ALBERTOCASTlllO SUÁREZ,en su

carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas de la Institución de crédito

denominada BANCO NACIONAl DE MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNII~A, INTEGRANTE DEL

GRUPO ANANCIERO BANAMEX,personalidad que acredita y se le reconoce en ténninos de

la copia fotostática certificada notarialmente del instrumento número 49,n9 de veintinueve

de abril de dos m~ tres, pasada ante la fe del T1tular de la Notaria número Uno de México,

Distrito Federal. C9fl suescríto inicial de demanda v documentos anexos consistentes en:
copia follJstática certificada notarialmente del instrum~to número 49,739 que contiene

poder; primer testimonio onglnal de la escritura número 5694 que contiene contrato de

. apertura de crédito con interés y garantla hipotecaria; un estado de cuenta original; y, dos

traslados; con los que promueve juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, en contra de DELFINA

Gt1TlÉRREZ MAGAÑAy/o DELANA Gt1TlÉRRAZ MAGAÑAY lUCILA MAGAÑAMAGAÑA,

quienes tienen su aomldlio para ser legalmente emplazadas a juicio ubicado •••••• _

Usar S-o •••.••••••.••442 ••••la""""'" P••••••••.••••••Mayoy/o •••el.; •••••.••410 ••••••"'•••

4fto. ""'-s. 10105, "",nzana 28 ••••t_ _ ....,rlaI.a"""', "" esta ('.11"' •••• ;

a quienes les reclama el pago y cumplimIento de las prestaciones señáladas en su escrito

i1~cialde demanda, mismas que por economía procesal se tienen por reproducidas en este

auto como si a la letra se Insertaren.

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 3190, 3191, 3193, 3200, 3201, 3203

y 3217 def Cóóogo CMI en vigor, 204, 205, 211, 212, 213, 571, 572, 573, 574, 575, 577, 578

Y 579, del C6d1go Procesal Ov~, ambos VI~tes del Estado, se da entrada a la demanda en

la ,vía y forma propuesta. Fórmese ex~ente, regístrese en el libro de gobierno bajo el

(\Úmero que le corresponda y dése avl~ de su inicio a la Superioridad.

c' TERCERO. En virtud de que/el documento base de fa acción reúne los requisitos

,estal:ileddos por los numerales 229 rntdón I Y ,571, 572, 573 del C6d1go Adjetivo Civilen

.ylgor del 'Estado, con las coplas exhl Idas de la demanda y sus respectivos

"docIlmentos anexos, córras,,1e traslado y empláce e a la parte demandada, para que dentro

>~ plazo de CINCO olAs HÁBILESconteste la nda, oponga las .:~ que señála

la ley, Y ofrezca prueb<K, advertida que de no a rebelde y S<! le tendrá

por presuntamente admltlclos los hechos de la de contestar.

Así mismo, requléraseIe para que en Ig domIdllo en esta ciudad,

para redblr CitaS Y notiflcadones, apercibida hllcet1o, las subsecuen~

notificaciones aún las de carácter personal se le harán por listas fijadas en los tableros de

llvisos del juzgado, acorde a lo dispuesto en el numeral 136 del C6d1go Mr-tivo Ovil.

En el mismo acto, requlérase a la parte demandada para que manifieste si acepta o

no,J¡>responsabflldad de depositaria jucIIdaI del Inmueble hipotecado, y hágasete saber que

de aceptar contraerá la obligación de depositaria judIdal respecto del mismo, de sus frutos y
de todos los objetos que con arreglo al contrato y conforme al Código OvIl deban

,
con:;i(¡erarse como inmoviliZados y formando parte de la finca o, en su caso, entréguese la
tenencid material de la misma a la parte adora.

S; la diligencia no se entJende directamente con la parte demandada, requlérasefe

por conducto de la persona con la que se entienda, para "ue dentro de los TRES OlAS

HÁBILES siguientes, manifieste si acepta o no la ~bilidad de depositaria,

entendiéndose que no la acepta si no hace manifestación alguna, y en este caso, la parte

adora podrá pedir que se le enb;egue la tenenda material de la finca.

CUARTO. Como lo disponen los preceptos 572 y 574 del Código de Procedimientos

CMIes en .,1gor, gl.- ofido al Registro Público de la PropIedad Y del Comercio

correspondiente, para que inSCriba la demanda, hadéndoIe saber que una vez anotada, no

podrá realizar en la finca hipotecada ningún embargo, toma de posesión, diligencia

precautoria o cualquier otra que entorpezca el curso del juicio, sino en virtud de sentefv.ia
ejecutoriada relativa a la misma 1Ina, debidamente registrada y~antertor en fedlaa la

insoipción de la referida demanda o en razón de providencia precautoria solicitada ante el

.Juez por acreedor con mejor derecho, en fecha anterior a la de Insaipdón de la demanda,

haciéndole saber que la finca hipotecada se encuentra descrita en los documentos que se

adjuntan.

QUINTO. El promovente señala como domicilio para oír y recibir tocIa clase de

citas y notiflcadones el despachojurídico ubicado en la calle Campe SItio Grande número

101, primer piso, esqulfIJ campo Tamulté, fraccloflJmiento CalTÍzalTsbesco 2000. de esta

Ciudad, y por autorizando para tales efectos, asi como reciban tocla dase de documentos,

indistintamente a las personas que hace mendón en su escrito lnidal de demanda.

SEXTO. A petición del promovente, hágasele devolución del poder notarial con el

que acredita su personalidad, prellio cotejo y certificaclón que haga la secretaria con la

copia simple que en su momento exhiba y firma de recibido que otorgue.

SÉPTIMO. Se Invita a las partes, para que a travé5 de los medios alternos de

resolución de conflIctos, como lo son la nMdladón y la COIIdtlad6n, que son procesos

rápi<1os, gratuitos y confidenciales, procuren solucionar sus Intereses, con el apoyo ce un

expetto en solución de conflictos que les brindará este Tribunal.

NotIfiquese pet'$OO<llmentey aímplase .

Asi lo ar.ordó, manda y ftnna la ~cendada Angélica 5ever1ano Hemández, Jueza

Sexto de lo Ovil de Primera instancia del Primer DlslrIto Judidal de Centro, por y ante la

licenciada Rosefia Correa GarcIa, 5e<Tetaria Judicial de Acuerdos, quien certifica y da fe ..."

POR MANDATO.JUDICIAl Y PAllA'SU PlJ6UCACIÓN POR TRES VECES DE TRES EN TRES
olAs, EN El PERIÓDICO OFICIAl DEL ESTADO, Y EN UNO DE lOS DIARIOS DE MAYOR
CIROJLACIÓtl QUE SE EDITAN EN f.STA CJlJOAD, EXPlOO El PRESENTE EDICTO A LOS
OCHO olAs DEl MES DE FEBRERODE 005 MIL DOCE, EN LA OUDAD DE VIUAHERMOSA,
CAF'ITAlDEl ESTADO~ TABASCO,

LASECRETARIAJUDICIAL

~uc, EUZAIlE1HCRUZCElORlO

..•.•.
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No. 717
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

JÁLPA DE MENDEZ, TABASCO .

DENUNCIA DE TERRENO

- - - - Visto lo de cuenta, se acuerda:

ÚNICO.- Se hace del conocimiento a la población en general, que la "DIÓCESIS
DE TABASCO, A.R". a través de su representante legal monseñor GERARDO DE
JESUS ROJAS LOPEZ, con domicilio en Calle Doña Fidencia Número 502, Colonia
Centro C.P. 86000, Villahermosa, Tabasco; se presentó ante el H. Ayuntamiento
Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; a denunciar la posesión de
un predio urbano ubicado en el centro de la Villa Jalupa de este Municipio, constante
de una superficie total de 3,386.74 M2 tres mil trescientos ochenta y séis metros
setenta y cuatro centímetros cuadrados, limitado bajo las siguientes medidas y
colindancias: AL NOROESTE en 38.52 treinta y ocho metros cincuenta y dos
centímetros con Parque Central de Villa Jalupa; AL SUROESTE en 63.78 sesenta y
tres metros setenta y ocho centímetros con Calle Principal, AL SUR dos medidas: en
5.80 cinco metros ochenta centímetros y en 7.07 siete metros siete centímetros con
Calle Principal; AL SURESTE en 37.09 treinta y siete metros nueve centímetros con
Calle Principal; AL ESTE dos medidas: en 9.03 nueve metros tres centímetros y en
7.50 siete metros cincuenta centímetros con Calle Principal; y AL NORESTE en 59.87
cincuenta y nueve metros ochenta y siete centímetros con Calle Principal, solicitando
se expida en favor de la Asociación Religiosa que representa, el Título Municipal de
Propiedad de forma gratuita, solicitud que fue aprobada en sesión ordinaria de cabildo
de fecha veintisiete de mayo del año dos mil trece.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

En base a lo anterior, de conformidad a lo previsto por el artículo 96 del Bando
de Policía y Gobierno Vigente en el Municipio, se ordena publicar a manera de
EDICTOS el presente proveído en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco; por tres
veces consecutivas en un término de quince días, con la finalidad de que las personas
que se crean con derecho sobre el citado inmueble, se presenten y lo hagan valer
dentro de un término de treinta días naturales siguientes contados a partir de la última
publícaclón, debiéndose fijar los avisos en los estrados del H. Ayuntamiento
Constitucional yen los sitios de mayor concurrencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Así lo acordó y firma el PROFESOR DOMINGO GARCIA VARGAS, Presidente
del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco;
asistido del Secretario del Ayuntamiento LIC. MANUEL SASTRE DE DIOS, para su
debida publicación y observancia, en la Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, a los
siete días del m arzo del año dos mil trece. - - - conste - - - - - - - - - - - - - - - - -

PRESIOENCIA
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No.- 692 JUICIO DE PERDIDA DE LA PATRIA POTESTAD
PODER JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL
CENTRO.

C. LUIS ARTURO MALDONADO ALVARADO

DOMICILIO: IGNORADO

EN EL EXPEDIENTE NUMERO 483/2011 RELATIVO AL JUICIO DE
PERDIDA DE LA PATRIA POTESTAD PROMOVIDO POR DELVIN
AVALOS LIGO NIO O DARWIN AVALOS L1GONIO y ALICIA DIAZ
MAYO ALICIA DIAZ DE AVALOS EN CONTRA DE LUIS ARTURO
MALDONADO ALVARADO, CON FECHAS VEINTISEIS DE
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL ONCE, CATORCE DE ABRIL DEL DOS
MIL ONCE, Y OCHO DE MAYO DE DOS MIL TRECE, SE DICTARON
LOS SIGUIENTES AUTOS QUE COPIADOS A LA LETRA DICEN:- - --

RAZON: E,n.catorce (le abril.del(losmil.once.!!sta Secretaria da cuenta

a la Ciuclal;la(la.Juez:, con el escrito presentado por DELVIN AVALOS

J.;IGONIO o q~~IN AVALQSLlGONIO YALlClADJAZ MAYo ALICIA

DIAZ óé AVAJ-OS, recibido con fecha ocho- de abril· del presenteaño.--
, Conste.--'

" ,-

TANCIA DEL

TABASCO A

doc m ntosanexo ..s~:!IJ,.ro.~a'simple:de acta ?e defunción
nú er 173, tres acta ~ero 47. 111 Y 49 Y un trasladoJ . . . .

co l· que. viene a -prom .. ' JUICIO QftO ARIO CIVIL DE LA

P R IDA D~ LA PAT.RlÁPOTESTAO en<;:. tra de LUIS ARTURO

M DO.NAOO,.,4.LVARAOO, con domicilio ign. ado:

SE~UNDQ:COI'l,fW,ldamento en lo I;lis esto por los artículos 24

ción l' y. VIII, ,203c204; 20.5,212,213, más aplicables del Código

Ci il en concordancia con los numerales, 2 •. 7, 24.~28JracciÓn IV, 203,

?, 20Sie,O§. 211,;;1;a, 213, 215, 487, 48. 5Q1, S04, 50S y demás

r. ativos: qel'l;6digl;\'<Qe' Pto.cedimientosCi i1es,.ambos en vigor..en el

Estado, se da. entrada a' la demanda en , vla. y. forma propuesta;

fórmese expediente, reglstrese en el Libro de Gobierno bajo el numero

correspondiente y dése aviso de su inic~º,a.la .superioridad: dése la

intervención que en derecho le compete al Agent~.del Ministerio Público

adscrito al Juzgado y al Representante del Sistema para el Desarrollo

Integral de la Familia.---------------------------------,

- - - TERCERO: Ahora bien, y toda vez que los promoventes manifiestan

que el demandado es de domicilio ignorado, para estar en condiciones

de girar .Ios oficios solicitados requiérase a los promoventes para que

dentro del término de tres dlas hábiles siglJlentes a la notificación

proporcionen más información a nombre de LUIS ARTURO

MALDONADO ALVARADO, como su número de seguridad social,

CURP ( clave Única de registro de población), fecha de nacimiento

(días .. mes, y año) y lugar de Nacimiento (municipio y Entidad

Federativa), RFC (Registro Federal de Contribuyente) para su

localización, hecho que sea lo anterior se acordará lo conducente.------

- - - CUARTO: Apareciendo que la Patria Potestad es una Institución de

orden público que' tiene por objeto la atención del ser humano. su

nacimiento y minorla de edad, este interés social comprende la salud

física y mental, educación. instrucción y preparación de los rryenores, asi

como la convivencia y esparcimiento con quienes ejercen la patria

potestad; por lo que de conformidad con los articulos 4to. Constitucion~.',,·

2, 9, de la Convención de Derechos del Nii'io, 23, 169. 40S, 406, 407,
408, 417, 419. 422, 423, 424, 429 Y 4S3, del Código Civil y 492, 493

fracción 11,494 del Código de Procedimientos Civiles en vigor;;. y en ,.

atención a lo solicitado por los ciudadanos DEL VIN AVALO S L1~~Ó·

o DARWIN AVALOS LIGONIO y ALICIA DIAZ MAYo ALICIA DIA+'OÉ.t '.
AVALOS, atendiendo a que los menores ALMA CITtALI, DERVIN

ARTURO y JESUS MANUEL de apellidos MALDONADO AVALOS, se

decreta de manera provisional que los abuelos maternos DEL VIN

AVALO S LIGO NIO o DARWIN AVALO S L1GONIO y ALICIA DIAl

MAYo ALICIA DIAZ DE AVALOS, sigan conservando la guarda y
custodia de los menores ALMA' CITLALI. DERVIN ARTURO y JESUS

MANUEL de apellidos MALDONADO AVALOS, hasta en tanto se

resuelva el asunto de forma definitiva.-----'----------_
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- - - QUINTO: Re(¡uiérasea los ciudadanos OELVIN AVALOS L1GONIO

o DARWIN AVALO S LIGONIO y: ALlCIADIAZ MAYo ALICIA DIAZ DE

AVALOS. para que dentro del término de cinco días hábiles siguientes a

la notificación exhiban el acta de defunción original de la extinta

SANDRA AVALOS DIAZ. prevenido que en caso de no hacerlo reportará

el perjuicio procesal que su omisión conlleve.----

_ - _ SEXTO. Téngase a la promoventes designando como representante

común a la ciudadana ALICIA DIAZ MAYo ALICIA DIAZ DE AVALOS,

de conformidad con el-artículo 74 del Código de Procedimientos Civiles

xi

JI
"

.~DOS DE ESTA

k' "CHA;qUEDO'INGRlTO BAJO~L N" '~6483/;l011 DEL

DE GO"áiERN¿aúE:SE .LLEVA.EN ESTJUZGADO '( SE DIO
. ....»¡:s:.'¿! er.1 t,1i': ~:Jilf,!:: :,. ~,:·!=-.ril-' ;!',; ,. .,~ .. :.~:~. 11" ::.

DE SUJIlIIC10CON 61,.OfiCIO NUM .2935'-:+--:--"1\---

S del dia~·
el ~etcar!~

~'c<iilsta,

quien se i lifiea con
1;

cual CO",\¡¡ de aRe mÍ$lnO que ooncwA:18 con los rdliij05 tisicos del
)lTlpllreci8lll8; !K'!' lo n"~ ÓOf IllCNfa al o ,'rlo de leeh1

• \ "klado en el ¡u'"
une V« que ha "", ,,<

;1;,~r~dc ¡')1 ce le: de rf.i(:it::,:-.i.·

""ifli!6\a "u< se di P'" enlentdo (a) y

_,' l.

del.c!~.z;L:.•;
Actuario JI;':; . i

1 ,alW 'con,

qulelJ'&~iq&ntilica CI)";

~ ec~ c;on'~ m'IlOi f~iecs e-T'
leCltura al 00<do de fecha,

\ diCtado en eJ juLc
una vlIZque ha qoecfad(

entelado (a) de le de refe,enc'
ma.niflesta que ee d. por enIImIo (a) y

Razón. En veintiséis de septiembre de dos mil oncé, .la suscrita secretaria

da cuenta a la .ciudadana .juez, con el escrito presentado por los

ciudadanos DELVINAVALOSLlGONIO oDARWIN AVALOS L1GONIO y

'ALlCIADIAZ MAYo ALICIA DIAZ DE AVALOS -parte actora-, recibido en

catorce de septiembre del dos mil once. Conste.-----·-,-----·

JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. VILLAHERMOSA. TABASCO.

MÉXICO. VEINTISEIS DE SEPT BRE DE DOS MIL .---

contra r los medios pertinentes ra que c ,mparezca ante este

n un término de cuarenta dí s hábiles a ecoger 13S copias de

produzca su contestación. icho término empezara a partir del

día sig iente en que se haga I ultima publicación, en caso de

comparecer dentro del citado termi conforme a lo dispuesto por el

numeral 213 y 214 'del Código de Procedimientos civiles en vigor del

Estado. con las copias simples que debidamente ·cotejadas y selladas

notiflquese, córrase traslado y emplácese a juicio a la demanda,

haciéndole de su conocimiento que deberá dar contestación a la
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demanda en un ténnino de nueve días hábiles dicho término empezara

a correr al dla siguiente de vencido el termino para recoger el traslado,

por lo que en el momento de dar contestacíérr ata misma. deberá hacerlo

refiriéndose a las peticiones y a cada unode los "'echos aducidos por la

parte acfera en la demanda: confesándolos '0 negándc:iios y expresando

los que ignore ·por no ser propios, por lo que cuandó-aduzcan- hechos

incompatibles con los referidos por el actor, se tendrán como negativa de

estos: últimos, el silencio o las evasivas harán que se tengan por

admitidas los hechos sobre los que no se suscito controversia; por lo que

en el momento de dar su contestación podrá hacer valer sus excepciones

compensación o reconvención que en derecho proceda, advertido en

caso de no dar contestación a la misma será declarada en rebeldia. con

fundamento en el artículo 136 segúndo párrafo del Código de

Procedimientos civiles en vigor, requiéfase a dicho demand~do para que

señale domicilio para olr citas y notificaCiones en esta Ciudad, prevenido

que en caso no hacerlo le surtirán~~s efectos por lista. fijadas en los

tableros de aviso del juzgado. aun'{as de carácter personal, désele la

intervención que en derecho corresponda al Representante legal del

Desarrollo Integral de la Familia y al Ministerio. Publico, en los cublculos

ubicados en los anexos de los juzgados Civiles y familiares.-----

Notifíquese por lista y Cúmplase--.---------~

lO PROVEYÓ Y FIRMA LA CIUDADANA L1CENCIAOift.

MARTHA PATRICIA CRUZ OLÁN, JUEZ PRIMERO FAMILIA E~:

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, ANTE LA SECRET I DE

ÁCUERDOS LICENCIADA MARTHA GUADALUPE VIL UEVA

JIMENEZ, QUE AUTORIZA Y DA FE.----

jh

.Razón. En ocho de mayo de dos mil trece, la suscrita secretaria da

cuenta a la ciudadana Jueza, con el escrito presentado por DELVIN

AVALOS L1GONIO o DARWIN AVALeS L1GONIO y ALICIA DIAZ

MAV o ALICIA DIAZ DE AVALOS, recibido en dos de mayo del dos

mil trece. Conste.

- /~UZGADO PRIMERO

,<¡~ \iSTRITO JUDICIAL

'1 ""XICO. OCHO DE
<' ~'

~'/ Vistó lo de cu
:;..-'" UNICO. Se

AVALOS L1GON

MAYo ALICIA AZ

por DElVIN

ALICIA DIAZ

e se agregan a

ntes, asimismo y

los edictos~
a la parte actora, para que d cumplimiento al

fec veintiséis de septiembre del dos

IFlaUESE PORUSTA V CÚMPLASE.

l PROVEVÓV FIRMA LA LICENCIAD LORENA DENIS

TRINIO O, JUEZA PRIMERO' FAMILIAR DEL ISTRITO JUDICIAL

DEL ENTRO, ANTE LA SECRETARIA DE ACUERDOS

L1CEN lADA MARTHA GUADALlJPE VILLANU VA JIMENEZ, QUE

AUTO IZA Y DA FE, ± . \\
~t!ttG-=IJ

Actuación publicada con fecha de encabezamiento. Conste.

\\
VillahemÍo~ }abasco a ~. ~ . ~t del dos

mil trece, Siendo las diez heras la suscrita Actuaria Judicial Adscrita al

Juzgado Primero F:amiliar de Primera Instancia del Primer Distrito

Judicial d~1 Centro, licenciada ~la. {,..;I / L
hago constar, que incluyo la resolución de fecha

Q cha de e-Qt:Jo del dos miltrece, en la lista,

de notificaciones que se fijan en los tableros de avisos del Juzgado, a

que se refiere el articulo 135 último Párr~6di90 de

Procedimientos Civiles vigente en el Estado. Doy fe.-

Villahermosa, Tabascq~,'t~fic;to.,1'!s#9Cf1~~s d,elW~,~ .' .de

~_ . ele/.do;s·hiittr~, •..laj~~.~ ..~I~~ri~.~~~aI
Adscrita al Juzgado Primero Familiar de Primera Instancia del Primer

~ JUdiciaIJl __del Centro, licenciada
~b:.J"X«'/c. LVN / lk. -~ ,hago constar, que en razón de no

haber comparecido los interesados, a notificarse personalmente, doy

por hecha la notificación del acuerdo de fecha OCho de

lQI1 tjZ> del presente allo y surte sus efectos por listas

publicadas el Oc&; de =2'181 ~ del año en curso, de

conformidad en el párrafo segundo del a ¡culo 135 de~ Código dé
Procedimientos Civiles en vigor.- Doy fe

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OfiCIAL DEL
ESTADO. POR TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS y EN UNO DE lOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACIÓN EN El ESTADO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A lOS DOCE OlAS DEL MES
DE JUNIO DEL DOS Mil TRECE. EN LA CIUDAD DE VlllAHERMOSA. CAFlTAl DEL ESTADO
DE TABASCO.

'f'
'\

lANUEVA JIMENEZ

El final de ésta hoja es la continuación del edicto por domicilio desconocido del expediente
número 483/2011, relativo al Juicio Perdida de la Patria Potestad.
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No.- 690 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO CUARTO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

Al Público en General:

Que en el expediente civil número 77112012, relativo al Procedimiento
Judicial No Contencioso de Diligencias de Información de Dominio.
promovido por la ciudadana F..-ncJsca Osorio Palma, por su propio derecho, con
fecha veintiséis de noviembre dos mil doce, cuatro y veintiuno de enero y

dnueve de abril, del dos mil trece, se dictaron unos autos que copiados a la letra

!10
.fi;t
~~ (Inserción)

Cy,t.RTO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA.
CO, A "EINTISÉIS DE NOVIEt~BRE DEL AÑo DOS MIL DOCE.

Vistos. La razón secretartat, se acuerda:

Primero. Téngase por presentada a la dudada na Francisca Osario
Palma con su escrito de demandada y documentos anexos, consistentes en:
original de un contrato privado de compraventa; original de un certificado de no
propiedad expedido por la Directora General del Instituto Registral en el Estado;
original de una constancia expedida por el Subdirector de Catastro Municipal;
original de un certificado expedido por la Directora General del Instituto Registral en
el Estado; original de seis recibos de pago de Impuesto predial¡ original de cuatro
planos; original de un oficio expedido por la Directora General del IRET y dos
traslados; con los cuales promueve por su propio derecho, Procedimiento Judldal
No Contencioso, Diligencias de Información de Dominio, con la finalidad de
acreditar la posesión pacífica, continúa, pública, de buena fe y de carácter de
propietaria del predio rustico ubicado en la ranchería Río Tinto tercera sección
municipio de Centro, Tabasco, constante de una superficie de 3,120.51 metros
cuadrados, dentro de las medidas y colindancias siguientes: Al Norte: con una
laguna encerrada; Al Sur: con el arroyo el río tinto; Al Este con propiedad de
Simón Osario Palma y Al Oeste: con propiedad de Juana García de Asencio,

Actyalmente en dos fracciones:

La primera fracción: con superficie de 786.17 metros cuadrados, can
las siguientes medidas y colindancias: Al Norte: 24.19 metros con el arroyo el rio
tinto; Al Sur: 24.19 metros con carretera río tinto; Al Este 31.00 metros con
propiedad de Nicolás Rodríguez León; y Al Oeste: 34.00 metros Con propiedad de
Manuela Hemández Mayo.

La segunda fracción: con superficie de 1,995.67 metros cuadrados,
con las siguientes medidas y coUndandas: Al Norte: 24.19 metros con carretera
Río Tinto, tercera sección; Al Sur: 24.19 metros con demasía; Al Este 84.00
metros con Simón Osario Palma; y Al Oeste: 81.00 metros con propiedad de
Manuela Hemández Mayo.

Predios que en su totalidad ampara el contrato de compraventa exhibido,
y que se encuentran catastrados, y que en el mismo por consentimiento del
promovente se construyó una carretera de río tinto que actualmente existe,
dividiéndolo así en dos fracciones.

Aclara el promovente que dicho predio cuenta con una demasía que
también tiene en posesión, la cual tiene Una superficie de 4,765.43 metros
cuadrados con las siguientes medidas y colindancias: Al No~e: 24.19 metros con
Francisca Osario Palma; Al Sur: 24.19 metros carretera Río Tinto; Al Este 197.00
metros con Simón Osario Palma; y Al Oeste: 197.00 metros con propiedad de
Manuela Hemández Mayo.

Por lo que el promovente pretende legitimar los 7,547.27 metros
cuadrados que induyen el predio que adquirió en compraventa y que actualmente
se encuentra en dos fracciones y la demasía antes referida, los cuales manifiesta
bajo protesta de _decir verdad tener actualmente en posesión.

Segundo. De conformidad con los articulas 877, 890, 901, 936, 942.
969, 1319, 1330, 1331 Y demás relativos del Código Civil en vigor, l. 2, 24 tracción
11, 710, 711, 712, 713 Y demás relativos del Cód.igo de Procedimientos ClvUes en
vigor, se le da entrada a la solldtud en la vta y for~a propuesta, form~se
ex~iente, regístrese en el libro de gobierno bajo el numero 777/2012, dese
aviso de su Inicio a la H. SuperioJidad.

Tercero. Como lo establece el artículo 1318 del Código Civil en vigor, Se
ordena dar vista a la Agente de Ministerio Público Ads.crita y a la Directora General
del Inst1\:lJto Registral del Estado de Tabasco, así como a los colindantes Simón
Osorto Palma, Juana García de Asencio, Nicolás Rodríguez León, Manuela Hemández
Mayo; quienes deberán ser notificados de la radicadón del presente juicio en su
domicilio ubicado en Ranchería Río Tinto, tercera sección, Centro de esta ciudad de
viIlahermosa, Tabasco; asimismo, por lo que hace al río TInto y la Laguna
encerrada, se da vista e la Comisión Nacional del Agua. (CONAGU~-) con
domicilio ubicado en Paseo Tabasco numero 907 de la colon.a Jesús GarCia de esta
Ciudad; y por lo que hace a la carretera Río Tinto se da vista a la Junta Estat~1 de
(:a¡m'nos en el Estado, quien tiene su domicilio ubicado en Cerrada del Caminero
número 19 colonia Primero de Mayo de esta dudad; concediendoseles un término
de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente de su notificación, par",
que manifiesten lo que a sus derechos corresponda y señalen domicilio en esta
ciudad para oír y recibir citas y notificaciones; advertidos que de no hacerlo, se les
tendrá por perdido el derecho para hacerlo valer y las subsecuentes notificaciones,
aún las de carácter personal, le surtirán sus efectos por medro de listas, que se fijan
en el tablero de avisos de este H. Juzgado.

Cuarto. Publíquese el presente auto a manera de edictos en el Periódico
Oficial del Estado y otro de mayor circulación en esta ciudad de Villa hermosa,

Tabasco, por tres veces de tres en tres, fijens~ los avisos en el lugar de
costumbre y en el de la ubicación del predio, haciéndole saber al público en general
que si alguna persona tiene Interés en el juldo deberá comparecer ante este
juzgado a hacerlo valer en un término de quince días contados a partir de la última
publicación que se exhiba, para lo cual la promovente deberá de apersonarse de los
avisos; hecho lo anterior se señalara fecha para las testimoniales.

Quinto. En cuanto a las testimoniales que ofrece, se reservan de ser
proveídas en el momento procesal oportuno.

Sexto. Se tiene a la promovente señalando como domicilio para oír y
recibir toda clase de citas y notificadones, el ubicado en la calle Crecencio Rejón
número 105 de la Colonia Nueva Vlllahermosa de esta Ciudad, y autorizando para
<ecibirlas a los ciudadanos Rigoberto Pardo Jlménez, José Octavlo Pardo cadena,
Elvira Zavala Martínez, Ana Ruth Valenda Garda, Manuel Alejandro AreUano Aguilar,
Maria Dolores Cárdenas He~ndeZ y Leonardo Daniel Pardo GerÓnimo.

En cuanto a la designación de Mandatario Judicial que hace toda vez que.
no especifica a cual de todos los citados profeslonistas es al que hace tal
nombramiento, se tiene a los licenciados Rlgoberto Pardo Jiménez, Mar9arlto
Moreno Ramírez, Ana Ruth Valencia García y Alfredo López Hernández, por
autorizados para recibir citas y notificaciones

Notlfiquese personalmente y cúmplase. /

Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada Rosa del Carmen
lópez Gallegos, Encargada del Despacho por Ministerio de Ley del Juzgado Cuarto
de Paz del Primer Distrito Judicial de Centro, ante las testigos de asistencia
licenciadas Marlbel franclsc:o Santiago y flor de María Vázquez López, con
quienes actúa, certifica y da fe.

(Inserción)
JUZGADO CUARTO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA,
TABASCO, A CUATRO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL TRECE.

Vistos. La razón secretarlal, se acuerda:

Primero. Téngase por presentada a la licenciada Rosalinda Valencia
Pérez, Encargada de la Unidad Jurídica de la CONAGUA, Con su oficio de cuenta.
dando contestación a la vista que se le diera con el auto de inicio, con el cual el
manifiesta que el predio en cuestión colinda con zona federal y cauce del arroyo
Tinto en una superficie total de 786.17 metros cuadrados de los cuales 241.90
metros cuadrados forman parte del cauce y 544.27 metros cuadrados corresponden
a la zona federal del arroyo tinto, y solo podrán adquirir sobre dichos bienes el
derecho de uso, aprovechamiento y explotación, mediante concesiones otorgadas
por el Ejecutivo Federal en términos de las leyes respectivas, para el caso, y deberá
realizar su soltdtud en la ventanilla única de dtcha dependencia; en consecuenda, y
tomando en cuenta que la tracción a la que se refiere la citada funcionaria, es la
superfide que la parte actora señala como "primera fracción" de las que pretende
legitimar con su demanda Inicial, con lo anterior se da vista a la ciudadana
Frandsca Osorio Palma, para que en el término de tres días hábiles siguientes a
su notificadón, manifieste lo que a sus derechos convenga.

Segundo. Tomando en cuenta que la actora no ha exhibido los traslados
correspondientes, para que la actuaria judicial proceda a la legal notificación de los
colindantes Simón Osario Palma, Juana Garc:la de Asenclo, Nicolás Rodrlguez
León y Manuela Hernández Mavo, se le requiere para que en el término de tres
días hábiles siguientes a su notificación, los proporcione a esta autoridad a efectos
de dar cumplimiento al auto de Inicio.

Tercero. Así mismo y tomando en consideración que ni la Directora
General del Instituto Registral del Estado de Tabasco ni la Junta Estatal de
caminos en el Estado, dieron contestaci6n a fa vista que se les diera con el auto
~e Inicio, ni señalaron domicilio para recibir citas y notificaciones, las subsecuentes
notificaciones aún las de carácter personal, le surtirán sus efectos por medio de
listas. que se fijan en el tablero de avisos de este H. Juzgado, de conformidad con
los artículos 136 y 137 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.

Notlfíquese personalmente y cúmplase.

Así lo proveyó, manda y firma el Oudadano Ucenciado Gabriel Martínez
ComeUo, Juez Cuarto de Paz de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del
centro, por y ante la Licenciada Rosa del carmen López Gallegos, Secretaria de
Acuerdos Civil. con quien legalmente actúa, certifica Y da fe.

Olc'~.4... (Inserción)t:M ADO CUARTO DE PAZ DEL DISTRlTq JÚOICIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA,
B SCO A VEINTIUNO DE ENERO DEL ANO DOS MIL TRECE.

-.;¡ te Visto lo de cuenta, se acuerda: •
~.,'" Primero: Se tiene por presentada a la ciudadana Francisca Osorio Palma,
!i'~ e actora en el presente asunto con su escrito de cuenta, haciendo una serie Cl~
c:. '\ anifestaclones respecto a la vista que se le diera con lo expuesto por la titula.- ¿'':

la unidad juridica de la CONA GUA, la cual es una dependencia oficial, y que para
emitir su contestación a la vista dada se apoya en las inspecciones realizadas por
los técnicos especializados de dicha dependencia; máxime que es del conocimiento
ciudadano que las aguas son propiedad de la nación y por consiguiente son bíenes
inalienables, intransferibles, Inembargables, y que tal y como lo hizo saber dicha
dependencia en el momento oportuno, únicamente podrá adquirir- sobre di,.:hos
bienes el derecho de U$O, aprovechamiento y explotaciór., cero mediante
concesiones otorgadas por el Ejecutivo FE:deral en términos de la ~~y General de
Bienes Nacionales, gestión que deberá realizar ante dicha dependencia,
entendiéndose que los particulares no podrán enajenar dichos bienes ct'n fines
diversos a los ya expuestos.
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Segundo: Ahora bien, v iene la promovente a exhibir cuatro traslados
incompletos, consistentes en copias simples del escrito Inidal de demanda, los
cuales no traen adjuntos los anexos que exhibió con su escrito ¡nidal; en
consecuencia se le requiere de nueva cuenta a efectos que exhiba cuatro tantos de
dichos anexos, a efectos Que la Actuaria Judidal proceda a la legal notificación de
los colindantes, advertida Que de no hacerlo a la brevedad, el atraso en la
tramitación del presente procedimiento será atribuible a efla.

Tercero: En cuanto a los dos traslados Que inicialmente presentó, éstos
fueron utilizados en las notificaciones realizadas a la Directora General del Instituto
Reglstral en el Estado y a la Comisión Nadonal del Agua.

Notifiquese Personalmente y Cúmplase.
Así lo proveyó, manda y firma el 'CIudadano IIcendado Gabriel Martínez

Comelio, Juez Cuarto de Paz del Distrito Judicial del Centro, asistido de la
Secretaria Judicial Ucenclada Rosa del Cannen López Gallegos, con Quienactúa,
certifica y da fe.

(Inserción)
JUZGADOCUARTODE PAZ DEL DISTRITOJUDICIAL DELCENTRO,VILLAHERMOSA,
TABASCOA DIECINUEVEDE ABRIL DELAÑODOSMIL TRECE.

Visto, lo de cuenta, se acuerda:
Primero: Se tiene por presentado a la actora ciudadana Francisca Osorio

Palma, con su escrito de cuenta manlfestando que por un error señaló como
colindante a Manuela Hemández Mayo, debiendo ser lo correcto Manuela
Hernández Garcla; y Que en cuanto a las manifestaciones vertidas por la señora
Maria Guadalupe González Gutiérrez, esposa del colindante Nicolás Rodrlguez
León, ella está haciendo alusión a otro predio, por lo Que solldta se notifique de
nueva cuenta a dichos colindantes; en consecuencia, téngase al promovente por

haciendo tales aclaraciones, y túrnese de nueva cuenta los autos a la fedetene
Judldal a efectos que se constftuya de nueva cuenta a notificar a los colindantes
ciudadanos Manuel. Hernández Garcla y Nicolás Rodrlguez León en tos
domicilios señalados inicialmente. '

Segundo: Así mismo téngase por autorizado para oír y recibir citas y
notificaciones al licenciado Adán Carrera Pérez, sin revocar las autorizaciones
hech,s con anterioridad.

Notifiquese Personalmente y Cúmplase
Así lo proveyó, manda y firma el Ciudadano Licenciado Gabriel Martínez

Cornelio, Juez Cuarto de Paz de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del
Centro, por y ante la Ucendada Rosa del cannen López G.llegos, Secretaria de
Acuerdos'eon Quien legalmente actúa, certifica y da fe.

y para su publicación por el término de Tres Veces de Tres en Tres Días, en
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los Diarios de Mayor Circulación Que se
editan en el Estado, expido el presente Edicto a los seis días del Mes de Junio del
Año Dos Mil Trece, en la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco.

No.- 689 VIA EJECUTIVA MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

AL PÚ8UCO ENGENERAL:

Enel ExpedienteNúmero785/2008, r:elatlvo a la Vía Ejecutiva

Mercantil y en Ejercicio de la Acción Cambiarla Directa,

promovido por los licenc!ados Luis Armando Zacar.' s Rosado

Ylo Wilberth Zacarías Rosado, en su carácter d Endosatarios

en Procuración del Ciudadano Tomas Zaca as Rosado, en

contra de la señora Cristina Emilla segur y David Gustavo

Cámara Flores, como deudor principal y al, sedictóun proveído

quecopiadoala letradice:

JUZGADO PRIMERO DE LO CIV L DE PRIMERA INSTANCIA

DEL PRIMER DISTRITO JUDI AL DE CENTRO,TABASCO. A

VEINTISIETE DE MAY DE D S MIL TRECE.

Ido de la razón secretarial se

provee: _ _ __
/:7~c· \~l (~

PRIMERO. C9~ ,f .o",~en~~el licenciado WILBERTH

ZACARIAS ROSFOt<: ..p~eR nte común de la parte

actora, en su ~~rl -:" ~ cu ta, y en virtud que los

avalúos actualiza~_,g~c){ peritos designados por la

parte actora, en rebeldía de la parte demandada y el

exhibido por el tercero en discordia, nada más presentó

sus conformidad con los mismos el actor, se aprueban

para todos los efectos legales a que haya lugar y se toma

como base el emitido por el perito designado por la parte

actora, por ser el de mayor valor, sin que ello implique

discordancia alguna ya que la diferencia es mínima.

SEGUNDO. En consecuencia V de conformidad con lo

establecido por los artículos 1410, 1411, 1412 del Código

de Comercio Vigente, así como los numerales 433, 434 Y

435 V demás relativos del Código de Procedimientos

Civiles en vigor, de aplicación supletoria al Código de

Comercio Vigente, sáquese a pública subasta y en

PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor el siguiente bien

Inmueble que a continuación se describe:

A).- PREDIO URBANO CON CONSTRUCCI6N, ubicado

en el Lote 5, Manzana 4, Zona 1, Prolongación de la Calle

Pepe del Rivero Número 1236, Colonia Gaviotas Sector las

Torres en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, con

supert.!cle de 109.19 metros cuadrados, 'con las siguientes

colindanclas: Al NORTE: 02.50 metros con la calle Pepe

del Rivero; Al SUR 16.20 metros con el Lote Número 06; Al

ESTE: 11.50 metros con Lote Número 04; Al OESTE 19.40

metros con la línea de Restricción de la Comisión Federal

de Electricidad de 15.00 Metros de Ancho, predio que

quedo inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del

Comercio con el Número 10558 del Libro General de

Entradas, quedando afectado por dicho contrato el predio

número 178553 con número de follo 103 del libro mayor
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r .

I volumen 706, propiedad de CRISTINA ~MILIA SEGURA, al

cual se le fijó un vator comerciai actualizado de

$195,000.00 (CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL PESOS

00/100 M.N.), misma que servirá de base para el remate y

es postura legal la que cubra cuando menos el precio del
avalúo. •••

TERCERO: Se hace saber a los licitadores que deseen

intervenir en la presente subasta que deberán depositar

previamente en el Departamento de Consignaciones y

Pagos de los Juzgados Civiles y Familiares, ubicado en el

local que ocupan dichos juzgados, situado en la Avenida

Gregorio Méndez sin número de la Colonia Atasta de Serra

de esta Ciudad Capital, cuando menos una cantidad

equivalente al DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve

de base para el remate.

CUARTO: Como en este asunto se rematará un bien

inmueble anúnciese la presente subasta por TRES VECES

DENTRO DEL TERMINO DE NUEVE DÍAS en el Periódico

oficial del Estado, así como en uno de los Diarios de Mayor

circulación que se editen en esta Ciudad, fijándose

además los avisos en los sitIos p(lblicos mas concurridos

de costumbre de esta ciudad, para lo cual expídanse los

edIctos y ejemplares correspondientes, convocando

postores en la Inteligencia de que dicho remate se llevará

a cabo en este Juzgado a las NUEVE HORAS CON TREINTA

MINUTOS DEL DIA SEIS DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTEy CUMPLASE.

LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA

GUADALUPE LÓPEZ MADRIGAL, JUEZA PRIMERO DE LO

CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO

TABASCO, POR Y ANTE EL SECRETARIO DE ACUERDOS

CIUDADANO LICENCIADO JESÚS MANUEL HERNÁNDEZ

JIMÉNEZ, QUEAUTORIZA Y DA FE.

Por lo que, por mandato judicial, y para su publicación en

el Per.iódico Oficial del Estado, Así como en uno de los Diarios

de Mayor Circulación que se editan en esta Ciudad, anúnciese el

presente Edicto por Tres Veces ·o;Ientrodel término de Nueve

Días, con anticipación a la fecha señalada. dado a los Tres días

del mes de Junio de Dos Mil Trece, en esta Ciudad de

Villa hermosa, Capital del Estado de Tabasco.
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No.- 701 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO

C. VICTORIA LASTRA LATOURNERIE
. ALBACEA DEL EXTINTO JUAN MANUEL CASTRO RODRIGUEZ

PRESENTE .

En el expediente número 0001312009, relativo al Juick·

ESPECIAL' HIPOTECARIO, promovido por licenciado SOLFIO SOllZ SOllZ en

- su calidad de Apoderado General para pleitos y cobranzas de la empresa
1:';; .

SOCIEDAD lIMITADA DE LOS ACTIVOS DEGRAMERCY, SOCIEDAD DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA CAPITAL 'VARIABLE, en contra de las

ciudadanas VICTORIA LASTRA lATOURNERIE y JUAN MANUEL CASTRO

RODRíGUEZ, con feeha$ cinco de eneró,de do~ mil nueve y cuatro de abril de dos.

~ ce, se dictaron dos autos que a la letra dicen:
)'i)O~'"b.,;~

"<l.

\
QUINTO CIVil DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

~l: JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. CINCO DE..¡~.
DE O0S Mil NUEVE.

Visto lo de cuenta se acuerda:

PRIMERO. Se tiene por presentado al licenciado SOlFkJ

SOLlZ SOLlZ en su calidad de Apoderado General para pteitos y

cobranzas de la empresa SOCIEDAD L;IMITADA DE lOS ACTIVOS

DE GRAMERCY, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD L1MITA["k

CAPITAL VARIABLE, personalidad que acredita con la copia

certificada de la escritura número 126,198 pasada ante la fe del

licend~do ARMANDO GALVEZ PÉREZ ARAGÓN, Notario Público

número 133 del Distrito Federal, cqo· su escrito de cuenta )

documentos consistentes en: (1) estedo-de.cuenta original, (1) escrito

original. (2) escrituras copia certificada, (1) cedula profesional GOPi<'

certificada, (1) poder copia certificada, promoviendo jUiCi(¡

ESPECIAL HIPOTECARIO en contra dé los ciudadanos VICTOR,,;,

lASTRA lATOURNERIE y JUAN MANUEL CASTRO RODRíGUEZ.

quienes puede ser notificados y emplazados a juicio en

UEPART4MENTO /01, EDIFlGO J, CONru.1I,'íO

H48lTAClON4L LOS PINOS tt. ESPÉJO l. O UE IGUAL FOR¡¡!.'

EN CALLE REVOLUCIÓN'NÚMERO 221, COLONIA ATASTA DE

LA SERRA DE ESTA ClUIJA'D.
De quienes reclama el pago y cumplimiento de las

siguientes Prestaciones: A). El pago de la cantidad de $160,000.00

(CIENTO SESENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) por

concepto de Crédito original, derivado del Contrato de Apertura

de Crédito con Garantía' Hipotecaria (Credi-Casa), que exhiba

como base de la acción y de conformidad con el estado de

adeudo debidamente c~~ificado por el Contador de su

representada, con númer<>#.al dia 1° de Noviembre del afio dos

mil ocho.

Así como los incisos B), C), O), E) Y F), de su escrito inicial

de demanda, mismos que se tienen por reproducidos como si él la letra

se insertaren.

SEGUNDO. Con. fundamento en los artículos 3190, 3191,

3193,_3200,3201,3203 y 3217 del Código Civil en vigor, 204, 205.

211,212,213,571,572, 5n, 574, 575, 577, 578, Y 579 del Código

Procesal Civil, ambos vig~óies en el Estado, se da entrada a la

demanda en la vía y forma.propuesta. Fórmese expediente, registrese

en el Libro de Gobierno baj9 el numero qúe le corresponda y dese

aviso de su inicio a la H. Superioridad con atento oficio.

TERCERO. En virtud de que los documentos base de la

acción reúne los requisitos establecidos por los artículos 229 fracción I

y 11,571, 572, 573 del Código.adjetivo Civil en vigor en el Estado, con

lil copia simple exhibida de lademanda y documentos anexos, córrase

traslado y emplácese a la parte demandada en el domicilio citado en el

punto primero de este aut6;'~ara que dentro del plazo de cinco dias

hábiles contados a partir del' día siguiente al en que surta efectos la

notificación, conteste la demanda y oponga excepciones, siempre y

cuando sean las permitidas' por el artículo 572 del ordenamiento leg,"

antes citado, asi como para que proporcione los nombres de sus

testigos y exhiba los documentos que vaya a utilizar como prueba en

el periodo respectivo

CUARTO. Se ordena anotar la demanda en el Registro

Público de la Propiedad y 'él Comercio correspondiente, respecto al

',;iguiente bien inmueble: ubicado en el Conjunto Residencial los

Pinos 11,del Edificio J del Departamento número (1~1) ciento uno.

planta baja ubicado en la calle Cuatro número ciento veintiocho
, .
Colonia Espejo I de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, con

superficie privativa de 89,52 M2., OOCHENTA y NUEVE METROS

CINCUENTA Y DOS CENTíMETROS CUADRADOS), comprendido

dentro de las medidas y colindanciassiguientes: Al SUR: (8.275

M.) ocho metros doscientos setenta y cinco milímetros, con un

área común exterior, pasillo de acceso y 2.00 M. Dos metros con

área común exterior, escaleras, ESTE: nueve metros quince

centimetros con departamento J-104; SUR: tres metros,

seiscientos veinticinco milímetros con área común exterior;

ESTE, dos metros cincuenta y cinco centimetros con área común

exterior; SUR: cinco metros quince centlmetros con área común

exterior; OESTE: cuatro metros sesenta y cinco centímetros, con

área común exterior; NORTE: cincuenta centimetros, con área

común exterior; OESTE: dos metros noventa centímetros, co.i

área común exterior; SUR: dos metros con área común exterior'

t~~TE: cuatro' metros quince centímetros, con área comú~~6\ \-, .
é.:~,ex~\~or: ABAJO: con cimentación, ARRIBA: con departamento J-

?!:W~j;;
~,:~-.<' i

»; i Inscrito en el Registro Público de la propiedad y del
,', .,

¡,-\~ercío de esta Ciudad, el dia siete-de abril de mil novecientos-'i
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:~nta y dos, bajo el número 3,535, del 'Ubro general de entradas; a

folios del 14,433 al 14,502 del libro 'l;ié duplicados volumen 116,

quedando afectado por dicha constitución del folio 113 al folio 174

todos del libro de condominio volumen 45,- NOTA DE INSCRIPCiÓN.

Villahermosa, Tabasco, a 30 de marzo de 1994 mil novecientos

noventa y cuatro.- Con el depósito de esfeduplicado, presentado hoy

a las 11:47 horas, se consumó la inscripción de LOS ACTOS DE

CANCELACiÓN PARCIAL DE HIPOTECA Y DE DECLARACIÓN DE

OBRA NUEVA, CONTRATOS DE COMPRAVENTA Y DE APERTURA

DE CRÉDITO CON INTERES y GARANTIA HIPOTECARIA, a que se

refiere, bajo el número 3173 del libro i'i/EIneralde entradas, a folios

16975 al 16984 del libro de duplicados volumen 118 quedando

afectado por dicho acto y contrato el folio 63 del libro de Condominio

Volumen 46- Rec. No. 624900-624901.

QUINTO. De iguál forma a partir de la diligencia de

emplazamiento, queda eli.órilueble en depós.ito judicial junto con

todos sus ~utos y Objetos,qÍJ~ con arreglo a la escritura y al Código
, -

Civil deben considerarse cc¡~o inmovilizados y formando parte de la

misma finca; requiriéndose a la parte demandada para que

manifieste si contrae la obligación de depositaria judicial del inmueble

hipotecado y de sus frutos y objetos, de no aceptar deberá entregar

desde luego la tenencia material de la finca al actor, el cual actuará

conforme a lo dispuesto en el párrafo tercero del articulo 575 del

Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado, en caso de

no entenderse la diligenciéi',c,9n la parte demandada, ésta dentro del

plazo de tres dias hábiliis,. deberá rnanítestar si acepta o no la

responsabilidad de depos~~ria entendiéndose que no la acepta si no

hace esta manifestación dentro del plazo expresado. El juicio se

seguirá con sujeción al procedimiento establecido en el diverso 572 de

la Ley Adjetiva Civil en vig~ren el Estado. Asimismo con apoyo en el

numeral 136 del ordonarniento legal antes citado. requiérase a la palie

demandada para que sel'lale.domicilio y persona en esta ciudad para

oir citas y notificaciones, :<tentro de la oportunidad conferida para

producir su contestación;/":'apercibida que de no hacerlo, las'

subsecuentes notificacionés, aun las de carácter personal se le harán

por listas fijadas en los table,rQs de avisos del Juzgado.

SEXTO. La partepromovente señala como domicilio para

oír y recibir citas y "9tificaciones el ubicado en AVENIDA

CONSTITUCION NUMER() 516. DESPACHO 301. TERCER PISO.-.
COLONIA CENTRO DE ESTA CIUDAD. autorizando para tales

efectos, asi como para recoqer toda clase de documentos, revisar y

tornar apuntes del expediente a los Ciudadanos licenciados YANET

CANDELARIO BALCAZAAj DORIS MERCEDES ALVARADO
"",:;;

CHABLE, CARLOS ARTU~ CONTRERAS CRUZ y ABRAHAM

SOBERANO RAÚL, de conformidad con los numerales 136 y 138 de

la Ley Adjetiva Civil invocada,

SÉPTIMO. Respecto a las p'r~ebas que exhibe la parte

actora, dígasele que estas se reservan para ser acordadas en su

momento procesal oportuno. ,

OCTAVO. Hágasele devolución al promovente del

documento con el cual acredita su perscin¡¡¡lidad en el presente juicio,

previo cotejo y certificación de la copia ~iWPle que para tales efectos

exhibe, debiendo dejar constancia y firm~~ recibida en autos.

NOTlFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Asl LO PROVEYÓ, MAND~'"t FIRMA LA CIUDADANA

LICENCIADA CLAUDIA ZAPATA DíAZ,~JUEZA QUINTO civil DE

PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER'DISTRITO JUDICIAL DEL

CENTRO, TABASCO, MÉXICO; ANTE LA SECRETARIA DE

ACUERDOS, LICENCIADA CLAUDIA ISELA VINAGRE VÁZQUEZ,
-'la

QUE AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE.~· o
~..;'Il
-,~:-':

fi
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. T~BASCO. MÉXICO. CUATRO~ )..',-~
:io! toat~RIL DE DOS MIL TRECE. " _ 1

~} .~:~~~ Visto lo de cuenta se acuerdar «Rt~>'~·.))PRIM~RO. Como lo soliclt~ la licenciada SANDRA
.... ROP~lGUEZ SUAREZ. apoderada de hl'parte actora, en su escrito de~ ~'.'. '''././' . ".

-:':',~ei'na, y toda vez que aún cuando se 9ifSfon los oficios respectivos a

:';;~ilffl~lf¡'¡¡ dependencias para que info~n respecto al domicilio de

VICTORIA LASTRA LATOURNERIE, I.albacea del extinto JUAN

MANUEL CASTRO RODRIGUEZ, no se,. obtuvo la localización del

domicilio de ésta, en consecuencia, s~':¿'rdena emplazar a juicio a

VICTORIA LASTRA LATOURNERIE, : albacea del extinto JUAN

MANUEL CASTRO RODRIGUEZ por.':,medio de edictos que se

publicarán por TRES VECES DE T"eS EN TRES DíAS en el

periódico Oficial Del Estado; asl como ei:i.:liinode los Diarios de Mayor

Circulación que se editen en esta Cllfd,ád. haciéndole saber a la

interesada que deberá presentarse an"ste Juzgado dentro de un

plazo de TREINTA OlAS para efectos'de hacerle entrega de sus

copias de traslado, concediéndole a didho demandado un término de

NUEVE oíAs para CQntes!~rl la demanda contados a partir del dia

siguiente en que la reciba ~.pe que venza el término de treinta días

señalado para concurrir ante. ,ste juzgado, haciéndoles saber además

que deberá -. señalar persqJ,l.lij.Y domicilio en esta Ciudad, para los

efectos de oír citas y .notifi~q¡ones, apercibido que de no hacerlo las

subsecuentes notificaciones: ,Qún las de carácter personal le surtirán

efectos por lista fijadas en. 'los tableros de aviso del Juzgado, de

conformidad con el articulQ,.139, fracción 11 del Código Adjetivo Civil

Vigente, sirviendo de mandarsíento el auto de inicio de fecha cinco de

enero de dos mil nueve, :•. ;¡;
. , .

SEGUNDO. Queda a cargo del actor comparecer ante la

Secretaria de este juzgado ¡¡a recibir los edictos correspondientes,

debiéndose de cerciorar q,,,,§{los mismos estén dirigidos a VICTORIA

LASTRA LATOURNERIE¡e")llbacea del extinto JUAN MANUEL

CASTRO RODRíGUEZ, Y que en ellos se incluya el auto de inicio y

este proveido, cubrir el gasto que se genere y que se publiquen

correctamente en los términos indicados.

NOTIFíQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE.

Asi lo proveyó(:~anda y firma la ciudadana licenciada

NORMA EDITH CÁCERES ·LEÓN, Jueza Quinto Civil de Primera
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Instancia del Primer Distrito .kJdicial de Centro, Tabasco, México; ante

la Secretaria de Acuerdos l¡e~ciada HORTENClA RAMÓN MONTIEI",

que autoriza: certifica y da f~L,J

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO

OFICIAL ASI COMO EN UNO: DE lOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN

aUE SE EDITEN EN ESTA CIUQAD, POR TRES VECES DE.T~N TRES

DíAS. EXPIDO EL PRESENTE ED CT O A lOS aUINc~i.!!t'6I?C;~s DE
~-' I . .~.~

ABRIL DE DOS MIL TRECE. EN CIU O DE VILLA~'rM~~~~A~6~

f St~~;.:··./1
DICIAL \ <.

No.- 695 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO DISTRITO JUDICIAL DE EMILlANO ZAPATA, TABASCO.

C. PUBLICO EN GENERAL PARA SU CONOCIMIENTO,
EXPEDIENTENUMERO 157/2013, RELATIVOAl JUIOO NO CONTENOOSO DE
DIUGENCIAS DE INFORMAOON DE DOMINIO.

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO,
EMILlANO ZAPATA, TABASCO, A VElNTIOCHODE MAYO DE OOSMIL
TRECE.

1·. Par recibido 'f agregado a autQS en esaito de cuenta sec:felilriaJ
presentado por RENE VALDEZ IG~SIAS y. anexos consistentes en: un plano
origin¡ll, Ul) contrato de sesl6n de derechos en original, un certificado de no
proPiedad expedido' por el llcencladoCAlALIN<1 TORRES MORALES.
Rejjistrador PublICo de la Propiedad y ~ comercio' de esta ciudad. de fel:ha ocho
de ll'Ia')'o de dofI mil treee, una constancia exp~ida por el Jefe de Departa¡l1ento
de catastro, L.1c;enciado EUlOGO LARRAGA BALlINA, de fe<:ha veintldÓ'i de
mayo de dos mil trecE!., por medio. del cual promueve PRQCEDIMIENTO
JUDICIAl NO CONTENeIO.sOS DE DILIGENCIAS DE INFORMACION DE
DOMINIO.

2".- con fundamento en el artituto 39 dala ley Orllénica del POder judicial
de Es18do, 939 Y 1318 del Código Civil vigente, 710; 711, 712 fracción IV del
Cóc!igo de Prooedjmiént'lS Civiles en vigor, se da. entnKta a dicha sorlCitud
respeclD del predio rustICo ubiáldo en carretera ViHahermosa-Escárcega,
kHómetto 144, en Vdla Chable, pertefleClente a este inul)icipio,. con una su~clll
de 1-2;i-54,63 hectérellS (UNA HEOTAAEA. VEINTITRESAREAS y CtNCUENTA
y CUATRO PUNTO SESENTA Y TRES CEN11AREAS). el que- se encuentra
comprendido dentro de las siguientea conndancias: Al Norte: 99.07 metros con
CESAR ABREU PAORON, al Sur: 3.28 metros, 99.57 metros, 19.24 metros con
JESUS EMANUEl MEDlNA VALDEZ. a' Este: ·12458 metros con CARRETE:RA
FEDERAl. VILLAHERMOSA.,esCARCEGA, y al oeste: 1,76.21 metros con
ALFONSO ALVAREZ FLORES.

3",- De conformidad a /o dispuesto en el numéf'lll 712 ftaocl6n 1, del.
Código áe Procedimientos Civiles en vigor, déSl!ie. vista al Agente del MinisteriO
Público Adscrito a aste Juzg~o y asl como al eIlC8rgado del regi$lro Publico de la
Propiedad y del COmercio de esta ciudad, para la intervención que legalmente le
competa.

4°. Notifíquese a /os colindantes del predio motiVo. de esta diligencias. en
/os domicilios senalados por el promovente. la radicación de esta causa y con las
copias simples de la demanda, córrasele traslado para que de conformidad con la
fracción 111del articulo 123 del Cóc!igo de Proceder en la Materia, dentro del
término de CINCO olAs maniftesten lo que a sus aerecho$ ó intel'éSes convenga
y a quienes se les previene para que set'lalen domicilio para los efectos de recibir
citas y notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos que en caso de no
hacerlo, las subsecuentes aún las que conforme a las reglas !lEll)erales deban
hacérsele personalmente,.1e surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los
tableros de avisos de este Juzgado, de conformidad con los artlculos 136 y 137 de
la Ley antes Invocada, quienes resultan ser: Al Norte: 99.07 metros con CESAR
ABREU PADRON, al Sur: 3.28 metros. 99.57 metros. 19".24 metros con JEsUS
EMANUEL MEDINA VALDEZ, al Este: 124.58 metros con .CARRETERA
FEDERAL VllLAHERMOSA-ESCARCEGA, y al Oeste: 176.21 metros con
ALFONSO AlVAREZ FLORES. .

5°. Con las copiaS simples de demanda córrase traslado y riotifiquese al
Registrador Público de l. Propiedad y del ComercIo, con domicilio
ampliamente conocido en esta Ciudad. de la radicación y trámite que guardan las
presentes diligencias de Información de Dominio,. promovido por RENE VALDEZ
IGLESIAS. a flO de que en un plazo de CINCO OlAS hábiles, manffies1e lo que a
su derecho corresponda: asi como también para que senale domicilio y autorice
persona en esta Ciudad, para los efectos de oír y recibir toda clase de

notifICaciones aún las de carécter persollal~ apercibido que en caso de no hacerlo,
las subsecuentes notificaciones le surtirén efectos por los tableros de aviso de .•
este juzgado, de conformidad con los artlculos 136 y 137 de la ley adjethia civil'
vigente en el Estado.

6·. Por otra parte, girase oficio al P••• ldenie Munlclpal del
Ayuntamientll. Constituc:i0n3t de este Municipio. paraq\18 dentro del termino de
cinco dlas hábiles contados a partir de que sea recibido díchQ ofic:lil, infonne I
este Juzgado, si el prediÓ motivo de la presente diligencia PERTENECE O NO AL
FUNDO LEGAL de este Municipio, mismo que se encuentra ubicado en carretera
Villahennosa-Escárcega, kilómetro 144, en Villa Chaole, perteneciente a este
municipio, con Un¡l superfICie de 1-23-54;63 hectáreas (UNA HECTAREA,
VEINnTREs AREAS V CINCUENTA y CUATRO PUNTO SESENTA V TRES
CENTlAREAS), el que 18 encuentra comprendido del'lfro' de las siguientes
coIíndancia&: Al Norte: 99.07 melro8 con CESAR ABREU PADR.Of\I, al SUr: 3.28
metros, 99.57 metros, 19.2. metros con JESUS EMAHUEl MEDlNA VALDEl. al
Este: 124.58 metros con CARRETERA fEOf!RAL VlUAHERMOSA-
EsCARCEGA, yal Oftte: t76.21 metros con ALFOf\I$O ALVAREZ FLORE&.

7". GII8S6 aténtO oficlo aL Delegado Estatal de •• ucretarfl deo la.
Refolmll Agraria en TilbalC<1, con domicilio ubicado en avenida paseo
Usumacinta, número 1029, c:¡olonla l.indIJ. VISta. de la Ciudad de Vilahennosa,
T.basco, anexandocopladebid_te bertlficadas de la demanda y dOCúllMntQS
anexos para efectos de qllll denClo.del termino de CINCO DrAsHA8llEs. el etIal
empezari a correr 11 partir 1i8l siguiente de la recepclón del ptMentll oficio en el
cual deber. Infol'lNlt • este JuzgaQo, 81 el predia rusflCO I.IbIcado 111\ carretera
Vina~rc;ega, 1dI6metto'. 144, en VIlla C~. pert~ a este
municipio, con una sUplKlIcle de 1-23--64.63. l1lIdIk8as (UNA. HECTAREA.
VEINTITRES AREAS y CINCUENTA Y CUATRO, PUNTO SESENTA Y TRES
CENTlAREAS), el que 'ae encuentra comprendido dentro de. las siguientes
collndancias: Al Nor1a: 99.Q7 metros con CESAR ASREU PAORON, al Sur: 3.28
metros, 99,57 metros, 19.24 metros con JESUSEMANUEL MEDINA VALDEZ. al
Esta: 124.58 metros con CARRETERA FEDERAL VILlAHERMO$fi;.
ESCARCEGA, yal 0..18: t76.21 metros con ALFONSO ALVAREZ FLORES,
PERTENECIENTE A nERRAS EJIDALES, FORMA PARTE DE ALGÚN EJIDO O
ES UN BIEN PROPIEDAD DE LA NACIóN SUJETO Á LA NORMAS DEL
DERECHÓ AG'RARlO, lo anterior, para pOder estar en condiclonels de decidir
sobre lacompelencia de este Juzgado, conforme /o ~Iec;e el articulo 16 del
Códígo Procesal Civil vigente en el Estado; asimismo se adjunta copla del plano
del predio antes descrito.

SO. De cenfotmidad con los articuIos 139 Y 755 Ftaeeión 111,det Código
de Procedimientos Civiles en vigor, se Ol'dena la publicación de este auto a través
de EDICTOS que se publicarán por tres veces CXJI'lsecutivas.lle tres en tres dlaa
en el periMico Oficial del estado, y en un diario de mayor cin:ulación, q~ se edlle
en la Ciudad de ViHahermosa, Tabasco, senalándose para ello un término de
TREINTA olAs, contados a partit del dla siguiente de ia fecha de la IllIima
publicación de los Edictos respecliVos, para que cualquier perlona se presente
ante este juzgado a dirimir sus derechos.

Asl también se ffjese avisos en los lugares púbUoos más concurridos en
esta Ciudad, como son los tableros de avisos del Ayun18miento Constitucional;
Receptoria de Rentas;' Delegación de Tránsito; Juzgado Cjvil de Primera
Instancia. Juzgado Penal de Primera Instancia; Dirección de Seguridad Pública;
Encargada del Mercado PUblico y Agencia del Ministerio PúblICo Investigador. por
ser los lugares públICos más concurridos de esta localidad; y deberá fijal1íe en el
lugar de la ubicación del predio por conducto de la Aduaria Judicial; haciéndose
saber al público en general, que si alguna persona tiene interés en este juicio,
deberá comparecer ante este Juzgado a hacerlo valer en un plazo de QUINCE
OlAS contados a partir de la última publicación que seexhlba, para que quien se
crea con mejor derecho comparezca ante este JUZ9ado a deduclr sus derechas.
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9°. Se reserva seI\alar hora y fecha para desahotlar las testi(noniales
que ofrece la promoverte hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los
puntos que anteceden de este mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer
párrafo del artlwlo 1318 del Código Civil vigente en el Estado.

10". Téngase a la promovente satlalando como domicilio para olr y
recibir citas. y no~ciones el ubicado en calle Usumacinta, sinnúmero~ coIo!'ia
Ganadera de este municipio, nombrando como su Abogado Patrono al lICenciado
CESAR JESÚS VARGAS QUINTERO.

Y PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES VECES DE TRES EN TRES, EN
EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, Y EN UN DIARIO DE MAYOR

CIRCULACiÓN, QUE SE EDITE EN LA ENTIDAD, SE EXPIDE:EL PRESENTE
EDICTO A LOS DIEZ olAs DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL TRECE.

No.- 693 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

A JESUS RUl:DA RUEDA:

Que en 'el expediente número 693/2011, relativo al
'"quick) Ejecutivo Mercantil y en ejercicio de la· acción camblarladlr~,

promovtdo por los licenciados Joaqum Guzmáll Í4aAdl1a Frandsco de Jesús Ovilla
.R~ Víctor Manuel RIncón '~. JOrge hUdenclo Castro Xlootencatl,
efi(io'alarios "" proa.ñdón do!-.zM Populares Atemexpa, S. A; de C. V., en contra
do!)esús Rueda Rueda; el veinte -y veintiocho dI>mayo ambos del dos mil trece,
se dictaron un05 proveídos que copiados a la letra estabíeceru- - - - - - - - - • - -

SEGUNDO CIVIL DE PRIMERAINSTANCIA DEL PRII-1ER

TRITO JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERI-10SA, CENTRO,

ASCO, MÉXICO, VEINTEDE MAYODEOOSt-lIL TRECE.

Visto: El escrito de cuenta, se acuerda:

-- .•., Primero. Se tiene por presentado al Ii.cenciado Joaqutn

GuzTan Mancilla, parte actora en el 'presente JUicio, con su escrito

de cuenta, mediante el cual exhibir IJn certificado de

gravamen, mismo que se

surta sus efectos leg31e

fundamento en los 12" del Código de

blica s asta en primera

le Inm,eble: .

a) Terreno u ano u 1 call sin mbre\ l-0t€ 2,

manzana 20 de la zona 1, 'C, • I Poblado ce7:.l: 1rourote ert neciente

al poblado Franci co Rueda, del rnunicipio e Huimangui Tabasco,

con una superñ e de 3,294. 6 metros e adrados, tocaltzado dentro

de las medidas colindanclas; a! noreste, 57.91 metros con solar 1;

al Sureste. 56.19 metros, con c i1esin nombre; al suroeste. .60.25

metros COI. olle sin nombre y al Noroeste 5S.51 metros con c~lIe sin

nombre, in.icrito el bajo el numero 191(. del libro general de

entradas a folios del 3622 al 362" del !ibl'O ,j" duplicados, voíume..

54. Quedando afectado por el predio ~O,237 del folio 208 del libro

mayor volumen 105; Folio Rl:<al52848. Na. Predio 30237, a nombre

del demandado Jesús Pueda Rueda, al cual l~,speritos designados en

autos, le asiqnaron un valor comercial de $::.'';'400;00 (tresdentos

veintinueve mil cuatrocientos pesos OQ/100 moneda

nacional), .¡tle servirá de base para el remate '( será postura legal

Comercio en vigor,

la que cubra las dos terceras partes. ,;el monto del valor .cornerclat

antes citado, acorde al numerai.« ;'9 .jdC.'Ódlgü fe,l.,·' ,,1 ,!"

Procedimientos Civiles .apucado supletoriamente a la materia

I'leréantU.

; SegUl'do. senacesaber a los licitadores que deseen intervenir

en la. presente subasta, -queueberán depositar previamente en' ·~vi
Departamento de Cof.slgnaciones y Pagos de los Juzgados Civiles >{

Familiares; ubicado p.Ji-ef1otal que ocupan dichos juzg~dos, situado'·

en la avenida Gregot10'Méndet sin numero de la colonia Atasta de.'

Serra de esta ciudad, dJandomenos una.cantidad equlvatente al diez

porclentede la cantidad 'que sirve de basepara el remate. :,/

,Asimismo se hace':S<lbEfr'que las posturas seforrautarén: pÓr¡;
escrito,' expresando, el mismo postor o su representante con·.pod'eJ'

jurídico, cumpliendo con íos'requisitos que 'prevé losnumeralesa .. í';
'. . ..,.' . .,

482, 483 Y 484 del Código Federal de.Procedimientos Civiles ap/i

supletortamente a Ia 'meterla mercantil, en el entendido que

posturas.y pujas, deberán ce pre$entars~ por escrito hasta an\e~' ~

dia. .Y noraque se señale para la audiendade remate. ,,:

Tercero. Co.mo.enest~::ásunto serematará unbienlnmuebl~

anúnctese la presente subasta poi' tres veces 'dentro del terminó

de nueve. días en elperIÓd¡','2!2ficia' del Estado y en un periódico dt1

.;irculaciÓn·amplia ~ª-';lltidad. f<i:deratIYil.. fijándose ,además los

avisos en los lugares de costumbre del lugar y en los. tableros de
avisos de este juzgado; el", conformidad con lo dispuesto por los

erticulos 1411 del Código decornercto. en relación con el diverso 474

del Código,.federál d~ pron>,limie!ltos Cívlles en vigOl, aplicé\~

<upletortarnente al. Codig', i",,- Comercio. Entendiéndose que el
primero de lOS an~~io~:;tlet'H¡'¡n de PUbli~ar~~,el primero de ellos, el

" ,
primer día del plazo titadé y el terceto al noveno día.tpudtendo el

segundo•.Jé ellos.pub'k:¡¡'~e en oalouier ~ie~po. En la inteligencia de'

que no deberán mediar 1ll":'lC';: de cinco días entre la p'Jb:icacióndel

último edlcto y la ,,~h""'.'n2'l·... Expidan~e. el edicto y ejemplar

.correspondíenta. convocando postores en la Inteligencia de que dicho
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remate se llevará ~ calJs;en 'esteJuzgado a las diez hori'lS en punto

~tdia c!iednyeye delitll1!L~ .
. . Tomando p.nó~.¡·;"ld",\j.)nql/c el mmueetequese ptetehde¡¡;,:

rematarse e:ltllentr~~j'· ¡'.••:;n;;~·esta jurisdicción, con.fu.r;.1antentoei'/

el ertículo 1Ó71dte' ,.J¡9'~'·';..> comercio en vigor, gírese;¡tentó'

exhorto con los insertos necesarios al Juez competente de ViII~.~"

• Venta Hulmangulllo, Tabas~oIP"ra que en auxilio y cotaboractón

con las labores de éste juzgado, ordene a quien corresponda q.acer

13~ fijadonescorrespondientes en los sitios públicos mas concurridos
. f • •

cM,! esa locatldad, así como en la puertadetese juzgado' y' en las

oñcmas ñscales, convocándose a postores rara la.subasta y hecho

que sea lo anterior devolverlo a I.abrevedad posible.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

",'5,:. Lo proveyó, manda y firma la Iiceri~lada Martha Patricia Cruz

~<:¡.¡¡lO, jueza segundo civil de p era jnSt¡lDcl~del distrito judldal, ~

~~:c ,~ro, por y ante la secr jud nclada Marth¡¡,P~ .~ci.a

L mez T~ql.iet0.~e autorlz I

JUZ<iADO SEGUNDO CIVIL De!.-w:íMERA INSTANCIA DEL PRI!¡1,~

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO;.)(ILI,AHERMOS.A,. TABAiOic.q..,

VEINTIOCHO PE MAYO DE DOS MIL TREc:E;

oc

Tercero;· Por·· preSeililld6" ;el , , ¡iGencladQ_:;Joa.QWlL. G.!!zmán

Mancilla enllO$atatIO-err'procuradón~ de la;:~~"lf¡~~:' eonsu

se9und~ escrito 'cuentá,:'como :'¡c;"Sóiiclfii,"'C6n"';:;el7qui'prbliúeve

in..~de IIQyldaclón de in~, el. que se admite de

conformidad con lo dispuesto por los artículos 1346, 1348, 1349 Y

demá!i reiativos y aplicables del. Códi~o de Comercio vigor,

respectivamente, en consecuencia, dese tr'ámite a dicho incidente

mediante el cuadernillo correspondiente, que correrá por cuerda

separada pero unido al prínclpat.

Segundo. Por presentada el licenciado Joaquín Guzmál.

Mancilla, endosatario en procuración de la parte adora, con su tercei

escrito de cuenta, y de conforrnldad con Jodispuesto por los articulos

1085. 1086, 1087, 1088, 1089. Y demás relativos> aplicables del

Código de Comercio vigor. d",st" trámite al incldent~ d(.':honorariQS

Drofesiof1ales,mediante cuadernill< ce••.respondíente. cioe ccrrerá por

cuerda 3epa~adapero unido ai prinupal.

NOTIFÍQUESE PERSON.AlMENTf y CÚMPLASE.
A

Lo proveyó, manda rma lá licenciada Marth~patnCla Cruz

Olan, Juez Se e P, era Instancta del primeroDistrt

Judicial del C te la secretan~' judicial la licen da

Martha Patrici 'Iet, que autortza y da fe.

./1

f\:r ",~.•nd"t,:ojudicial .,.para so publicación en el periódico oficial

.1.( ~,·h.·¡"¡ El, el ¡""l'i!':JiC()de circulación amplia de esta entidad

:-·J~r?tlv,:I. 1:"JI}líques;;,"úr 'tr~s veces dentro del termino de

t.ueV<!l días. $"; expide' ,,' pl:e$ellt~ ~ a los'diez días de junio de

¡'" ,(,il trece, en 1'1 ciudad de' v;lt;héf:¡f¡6sa.,'cap;tal ,¿e~stado de
T-lr-.;,,~CO.
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No.- 691 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO.

AL PÚBUCO EN GENERAL

PRESENTE

En el expediente cMl número 435/2013, se lnldó el PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO éONTENOOSO DE INfORMACION DE DOMINIO, promovido
por MARICEL SANTANDREU PALAOO, en fecha cuatro de abrlf de dos mil trece,
se dietó un AUTO DE IN100 que copiado 3 la letra dice:

A U T O DE 1 N 1 C 1 O

JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL
ESTADO, VILLAHERMOSA TABASCO :'BRIL CUATRO DE DOS MIL TRECE.

Vistos en autos el contenido de la ..wón secretarial se provee:
Primero. se tiene por presentado a la dudadana MARICEl SANTANDREU

PAlACO, con su escrito Inldal de demanda, traslados Y anexos, consistente en: 1)
Contrato privado de ceslón de derechos de posesión; 2) CfII'tIfIt:adD MIIIMI de
~io que no se encuentn at4strado " nombre de personoJ "IgUlJi1, expedido por el
Instituto Registral del Estado; 3) un PIM9 qtg/1III; 4) solicitud de constanda de
propiedad, medlante los cuales promueve por su propio derecho
PROCEDIMIENTOJUDICiAl NO CONTENOOSO, DIUGENCIAS DE INFORMAOÓN DE
DOMINIO, con el objeto de acreditar la poseslón y pleno dominio que tiene sobre el
predio rustico ubicado en el Ejido lázaro Cárdenas, perteneciente al municipio de
centro, Tabasco, constante de una superftde de 8.282.55 m2 (OCHO MIL
OOSOENT05 OCHENTA y 065 PUNTO ONOJENTA Y CINCO METROS
CUADRADOS), con las siguientes medidas Y coIindandas actuales: a' Noreste: en
130.53 metros con FERNANDORABElO Y/O FERNANDORABElO RUIZ qe LA PEÑA;
al Suroeste: en dos medidas 116.47 metros con parcela número 32, del ejido
lázaro Cárdenas y 19.61 metros con la dudadana UUA FAlCON AGUIlAR; al
Sureste: en 134.46 metros, con Mbramlento de Periférico ÑCo Noreste a
Vlllahermosa.
. En atención al punto que antecede, se ~ " '" plT)fT/OVetUe para que

'dentro del tennlno de TRES DiAs HÁIIIU!S sIguIenlIes al que sea notIftcado del
presente proveido, D!'llI!O!C!oneel dom!dIIo ele la dependencia o 1UtO!!dad,a quien

. se les debeJi de notificar la l'lIdlcad6n de este asUnto, en virtud ••• las
ClOIlndandu al ~: en 134.46 metros con libramiento de Perifértco Arco
Noreste a Villahennosa, apercibida que en caso de no dar contestadón dentro del
termino concedido, se pnlCederj a notificlIr la radicación de la demanda al H.

'Ayuntamiento.
De Igual forma se le requiere para que dentro del ténnlno antes sei'\alado,

~ el domldllo dellnmuelble motIw de estas cIiligendas, ya que de la lectura
efectuada a su escrtto inicial de demanda, no espedI\clI el domIcIIlo exacto del bien
Inmueble, ello conl~ del domlclllo que seIIela de los colindantes.

segundo. PcIr otra pilI1I!, notIflquese al áJllndante por la parte Noreste
FERNANDO RABElO Y/O FERNANDO RA8ELO RUIZ DE LA PEÑA,.en su domldUo
ubicado en la calle sagitario número 219, FracdonImlento Loma Uncia en la dudad
de VlllahennOSa, Tabasco; a la dudadana UUA FAlCON AGUIlAR, colindante por la
parte Suroeste con domIclllo en el EdIlk:lo CarriuI entrada "F" departamento "2",
Conjunto Habltaclonal "los Ríos" Tabasco 2000, en esta dudad cap¡tal; al
colindante por la parte SUroeste con pacerta número 32, de Ejido lázaro Cárdenas,
perteneciente al municipio de centro, Tabasco, se debeni de notIlIcar al Comlsariado
EJIdalel dudadano JOSECONTRERASAGUI/Ulf, con domIdllo ampliamente COllOddo
en el Ejido antes mencionado; para que dentro del término de tra dÍils hábiles
contados al dfa siguiente de que le sean noIIIlcados este proveido, h6g0Jn Viller los
d6rechos que les axrespondan, ." como ~ domldHo ., fISt1I dudad piII3 oír y
recibir toda ciase de dtiIs Y notiffaldones, advertidos que de no hacerlo dentro de

dicho término, se le designarán las listas fijadas en los Tableros de Avisos de este
Juzgado, lo anterior de confonnldad con el articulo 136 deI~ de ProcedimIentos
Oviles en vigor en el estado.

Tercero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos B77, 901, 1318
Y 1322 del Código OvIl y 710, 711, 712. 713 Y 755 del Código de Procedimientos
Ciylles, ambos vigente en la entidad, se da tramite a la solldtud en la vía y fonna
propuestas. Fónnese expediente 435/2013, regístrese en ~ libro de Gobierno bajo
el número qlle le corresponda y dese aviso de su lnldo a la H. SUperioridad.

Cuarto. Asimismo, de confonnldad con el diverso 755 fracción 1 de la ley
adjetiva cMl en vigor en el estado, notifíquese al Agente del Ministerio Publico
adsaito al Juzgado y al Instituto Registnll del Estado de Tabasco, con
domidllos ampliamente conoddos en esta dudad, para la Intervención que en
derecho les compete. Asimismo, se requiere al segundo de los mencionados para que
dentro del término de tres dlM h'blles contados al dra siguiente de que le sea
notificado este proveido señale domicilio en esta dudad para oír y recibir toda dase
de dtas y notlflcadones, advertido que de no hacerio dentro de dIcho ténnlno, de
confonnldad con el articulo 136 del Código de ProcedImientos OvIles en vigor en el
estado, se le deslgnará las listas que se fijan en los tableros de aviso de este juzgado.

Quinto. En ténnlnos del artículo 755 Fracd6n DI, del Código de
Procedimientos Oviles en vigor, dese amplia publicidad al presente asunto por medio
de la prensa y de avisos, por lo que exp/dase los avisos COIT'eSpondlentespara ser
fijados en los lugares públicos mas concurridos de esta dudad, as( como en el lugar
de la ublcadón del Inmueble; así también expldue loS edictos correspondientes
para su publlcadón en el Periódico OIldal del Estado Y en uno de los Diarios de mayor
circuladón que se editen en esta Oudad, por Tres Veces'de Tres en Tres Olas, y
exhibidas que sean las publlcadones, se fijará fecha Y hora para la recepción de la
prueba ~monlal propuesta.

sexto. Téngase a la promovente MARICEl SANTANDREU PAlACO,
señalando como domicilio para olr y redbir dtas y notltlcadones el ubicado en la
Avenida NUlos Héroes número 158-D, colonia Atasta de esta dudad de Vlllahennosa,
Tabasco; autorizando para tales efectos a los llcencIados ADA MARGARITA lASTRA
MACOSAYY AAMON DE JESUS GARCIA BARRUETA,designado como su abogado
patrono a la licenciada ADA MARGARITAlASTRA MACOSAY,a quien se le reconocerá
tal.carácter solo si tiene registrada su cédula profesional en el libro que para tal fin se
lleva en este juzgado, de confOrmidad con lo previsto por el arábigo 85 del Código de
ProcedImientos Ovtles vtgente en el estado.

NOTIFÍQUESlE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
lo proveyó, manda Y firma a la áudadana llc:iencIada SANDRA

ADRIANA CARlAJAL DIAZ, Juez Tercero de Paz del Primer Distrito Judlc!aI de
Centro, asistido de la secretaria Judldal de acuerdos Pcenclada NORMA AUCA
ZAPATAHERNANDEZ,con quien legalmente actúa, certifica Y da fe.

Y PARASU PUBUCAQÓN EN EL PERIODICO0FI0Al DEl ESTADOY EN UNO DE
lOS DIARIOS DE MAYOR ORCUlACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CAPITAl POR
TRES .VECESCONSECUTIVOS DE TRES EN TRES DlAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A lOS TREINTA Y UNO DlAS DEL MES DE MAYO DE DOS MR
TRECE, EN LA OUOAD DE VlUAHERMOSA, CAPITAl DEl ESTADODETABASCO.

LA SECRETARIA JUD¡
PRIME

,. AL JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL
JUDICIAL DEL CENTRO.
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No. 713 PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
DE NOTIFICACiÓN JUDICIAL

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÁRDENAS, TABASCO.

C.mENE $URlANO ESCOBAR.
EN EL 'ExPEDIENTE NÚMERO 53:¡¡:¡Ol:¡. RELATIVO AL PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTeNCIOSO pE NOTIFICACI(>N JUDICIAL, A LA CIUDADANA
SURlANO EsCOBAR, 'IRENE; PROMOVIDO POR LA~CENCIADA MomCA
ESPERANZA PA1.I\CIOS LOPEZ, EN FECHAS DIECIOCHO DE JUNIO DEL ARo
DOS 10tlLDOCE, CINCO DE MARZO y SEIS DE MAYO, AMBAS DEL ANO DOS
MIL TRECE, .SE .DICTARON UN AUTO PE INICIO Y UNOS PROVEIDOS, MISMOS
QUE COPIADOS A LA LETRA DICEN:

J1J'ZGAIlO8B!JOIU)O C1VJLDI: ~ IIfSTAJfCI4, DE B. CIJU)ElWl, T,ulASCO.
DIII:CIOCIIO DI: JtilrJo DI: DOS IIIIL~.

Visto el iriforme de la rázón" eecretertel, se acuerda:
PIIIMUO.se tiene por preeentado a la licenciada MOmCA ESPERANZA

PALACIOSLOPEZ, ••••• _ de la peno_ •• oral deao __ da llCRAP JI,
8OC1ItDAII DI: RBSI'OlfSl'BlUDAIlA UIOTAII~ DI: CAPITALVARlAJILItQUIElf FUE
Cll:DIDO POR COlfTRATO :DE CZSIOlfOJlUl)SA DI: CRBDlT08 y DII:RII:CBOS
LITIGIOSOS, ·POa· LA.'PEIlllOlfAIIORAL DII:IfOIlllfDA BL IIfSTlTUT.O DE PONDO
1fACi0lfAt DI: LA.VlVlUJ)A PARA LOS TRABAJAIIORII:8,con lau eaatto. de cuenta y
c:lc><:u-..toe que acompaña; CÓ••• iateÍllé. en copia certificada del te.timonio notarial
n\lmero 137292, puada ante la fe del licenciado ARMANDO0ALVEZP~REZ ARAGON,
notario público n\lmero. 103 de ·distrito federal, de la cúaI exhibe' co~ debidamente
éertilicada. como lo ooIicita, h4gaoe1edevolución del documento que exhib~ previo cotejo
que se reaJi<:econ copia del'mi.mo, copia certificada de la ~ocritur. numero 2106579·
D, copia a carbón de una cedula profesional, UDcertificado de cuenta, .copia .certificada
de un contrato de cesión oneroSa de cr6ditoa y derecboe con BU escoto de cuenta, COp18.
certificada de UD te.timoniode in.trumento de modili~ión de crédito.o y' derechos,
promoviendo por .u propio derecho PIIOCEDIIIIEIlTO JVDICIAL lfO COlfTElfCIOSO
DI: lfOTIPICACIOlf JVDIClAL, a.1a ciudadana SURlANO ESCOBAR IRENE, ~
domicilio para Kr MiifiCado gJ qye ~ts:! el prolJ1ºYeDte en .~ e'9it~ioi~:

8BQUJlDO. En tal virtud Yde conrormidad con lo eo~lecido por lo. artículo.
1872, 1873, 1876 al 1880, y relativos del C6di&ocivil vigente ene.' e~tado, e~ relaci6n con
loe numerale. 69, 70, , no, 711'y relativoe del C6di&ode procediIniento.oc;iviIe.en VIgOr.
••• admite la ooIicitud en la vIa Yforma propue.ta; en consecuencia, f6r1neseel expediente
reapectivo. regíatre8e en el libro de gobierno bajo el número que le corresponda y dese
aviso de su inicio al Tribunal ouperioTde ju.ticia del e.tado.
. TlIIlCII:RO. A solicitud de promovente MONlCA ESPERANZA PALACIOS
LOPEZ, notillquese a la ciudadana SURlANOESCOBARIRENE, en el domicilio señalado
en el eocrito de la deman<Ia la -ua 'T'~ de _tnto d•••• l6n on.ro ••
de cri.u_ 'T de""'" ~,hacimdole •• ber que la pro•••••••nle e. titular de los
derec:bóa de cobro derivlldoo del crédito hipotecario que celebran con 1OIINS11TUTODE
FONDO NACIONALDE •••• VIVIENDAPARA LOS TRABAJADORES,en calidad de
acreditante y la' ciudadana SURlANO ESCOBAR IRENE en c~aIidad de ecreditade,
asimismo. 8e le informa que a partir de la {echa en que !lea legamente notificada de lo
antes mencionado todoa .Iostramit~. negoc:;iacionely pago' relacionados con IU crédito
deberán realizane • favor de l1CJlAI'JI, 8OC1EDADDI: RII:8POlfSABILIDADLIII1TADA:
DE CAPITALVAIWU1L&A,••••• doaaklU1o .".a1c1a •••• o do Iaroforma ._.ro 404

p!oo 8 ooJonJa .JllÚNdelapcl6a ena ••• to•••oc C.P. 0600 116JdcoD.F•• n caJidad do
:._ t1t1a1arcIa •••• .k_oo, de JcaaI forma se le requiere del incumplimiento • las
oblipcioneo .de pqo del oontrato de _rtur. de crédito con.garanlia hipotecaria y se le
requiere formalmente 10ntérminoo de lo pactado en la c1áu.ula PRIMERA,'J'ERCERA,
ocrAVA y NOVENA••••C••••USU••••UNICADEL APARTADODE HIPOTECA,del contrato
de crédito para lo cúaI se le concede un plazo de TRII:8 DW,·.contado a ,! partir del
siguiente en la que le aea notilicado". loa.-pacos me~.uale.emte~_-ordinanos Y
moratorios pactada. dentro de la. clau8uIas ~te. reCendas, en. el 'entendido que de no
realiz8.r el pago •• tan. •• addo aaUd•••••••• te. el pJuo de pqo~· de.bi~~dolecorrer
traslado a dicha _tupelada, con la copia simple y anexos del escnto uucial de este
Procedimiento

CUARTO. T~ngaae al promovente seAalando como domiciliopara oír y recibir
citas y notificaciones loe estrados de este juzgado, en virtud de lo anterior digasele que
nuestra legislación C1\'11 Hu t"stable<:eeste tipo de domiciliopara este procedimiento, se le .
tiene por aeñalando las Uatu 4. loa tablvoe de avúo de •• te J'aq:ado, de conConnidad
con los numerales 136. 137 Y 138 de la LeyAdjetivaCivil,autorizando para tales efectoa
los licenciado. HECTOR MANUEL SOBERANO RAMOS,ENRIQUEPALACIOSLOPEZ.
BLANcA ASTRID CHAVEZ GONZALEZ.YNGRlD DENlSSE CID FARFAN. FERNANDO

MONTEJO ACOPA.ANSELMOJIMENEZ GARCIA,RUBEN FLORES. CESAR AUGUSTO
VALDEZCASTILLO,JOSE ARTUROCASTROUUNALONDRAVARGASSUSUNAGA, ANA
SILVIA.AqUINO PEREZ, C••••UDIA RESENDIZ VEGA, JUUO CESAR GONZALEZ
COLORAD<1;ZlTAMONSERRATBAU11STAVAU.\DOUJ;l,ESPERANZALOPEZOR11Z.

Notifiquese personalmente y cúmplaoe.
Asi lo proveyó, manda y firma la licenciada !fORMAUlITB CACERES LEO!f,

jueza segundo civil de primera instancía. de Cárdenas, Tabasco por.;y ante la secretaria
judicial, licenciada LORElfA PALIIA DE LACRU:Z,que certifica y da fe.

,JUZGAIlO ~ CIVIL DE l'IlDIEIlA IIf8TAlfClA. DEL lQtXTO DISTRITO
JUDICIALDE B. CÁRDElfAS,TABASCO.A CllfCO DE MARZODE DOS IIIILTRECE.

Visto. El informe de la razón Sectetarial. lIC acuerda:
mco. Se tiene por p"""ntada • la Iicenclllda MÓNICAESPERANZA.PALACIOS

LúPEZ, Apoderada Legal de 'SCRAP JI', Sociedlldde Re.ponSabilidad Limitada de Capilal
Variable, toda vez que han sido recepcionado. en éste juzgado, loa informes ordenados
por .uto de un de octubre del aAo do. mü doce, de loo.cuaIeo se advierte que en Iao
dependenciaa • Iao que meron solicitadoé loomioaloe, no se encontró .te¡íatro allUDo,
respecto del domicilio de la demandada IRII:IfII:8VJUAJf0 ESCO!IAR: en consecuencia y
como lo solicita la licenciada MÓNICAESPERANZAPALACIOSLúPEZ, Apoderada Legal
de 'SCRAP 0', Sociedad de Responsabilidad Limita4&de Capital Variable, en BU libelo
que •• provee, se orden. notificar • la do_ciada' IRII:IQi:8VJUAJfOESCOlIAR, por
•• odio de I;DICTOS, lo. cualeo deberán publicaroe pclf TRES VECES, de TRES en TRES
OlAS, en elperi6dico oficial del eetadc y en uno de lo. ~ de mqor circuJaci6n en el
estado, loo .uto.o de lecha. dieciocho de jUnio y UDOde octubre del ailo do. mü doce.

lfotlfil¡ ••••• peroo __ t. 'T CÚDlpIaoe.
Aai lo proveyó, manda y firma la licenciad. !fORMA EDITB cACERES L&ó!f,

jueZ!' selUDdo civil de primera in.tancia de CAnlenao, T.buco; ante la oecrétaria judicial.
licenciada LORII:IfAPALIIA DI: LACRUZ, que certifica y da fe.

J1J'ZGAIlOlIIlGV1IDO CIVIL DI: l'IlDIEIlA llfaTAllCIA; B. CÁRDEKAB, TAlIA8CO.
SEIS DI: MAYODI: DOS IIIILTIlII:C&.

Vi.tol en auto., eJ contenido de la cuenta aecretariaJ, IN: provee:
PRDI&RO. Con el escrito de cuenta ee tiene por preaentada a la licenciada

MONlCA__ ZA PALACIOSLÓPEZ, porte aetor. del presente juicio, mediante el
cual hace dcvf>luci6nde seis edictos por lo. motivos que expone, por lo que en u.l virtud
ae ordena elaborar de nueva cuenta dichoe edicto" con ~eerción de e.te proveído,
haciéndole •• ber • la interpelada lIVIUAlfO ElICOIlAR IRII:IfII:,que se le concede un
plazo de QUIllCII:DW IIÁIIILEa, contadoo • partir del dia oi&Uiente de la última
publicación, para que compan:zca • este jwpdo • recibir Iao copias de la deaaandll y IU.
&nexOIdebidamente se1ladu, cotejada. y rubricadas, lo anterior de confonnidad con .1
articulo 139 del C6di&ode Procedimiento. ClviIn vigente en el E.tado.

8sGvlfDo. De confonnidod con lo e.tablecido por el articulo 140 de la Ley ante.
mencionada, ee hace saber a la. partes que la .uscrita licenciada SILVIAVlLLALPAIIDO
QARcfA e. la nueva titular de este Juzgado, • partir del cuatro de .bril del presente año.

Notifiquese pclfIi.ta y cúmplaoe.
Asi lo proveyó, manda y firma la licenciada en Derecho SILVIA VILL.U.P.umo

GARcfA, Juua Segundo Civil de Primera In.tancia; ante la Secretaria Judicial,
licenciada LORElfAPALIIA DI: LA CRUZ,que certifica y da fe.

• - - •••• - •••• AL CALCE DOS FIRMAS D.EGIBLE8 Y RÚBRCAS •••••• - •• - •

•• - LOQUE ME PERMITOTRANSCRIBIRPARASU PUBUCACIONPOR TRES VECESDE
TRES EN TRES DIAS EN EL PERIÓDICO OFICIALDEL ESTADO Y EN UNO DE LOS
DIARIOS DE, MAYOR.CIRCU••••CION ESTATAL, PARA LOS EFECTOS Y FINES
INSERTADOS.DADO EN EL JUZGADO SEOUNDOCIVILDE PRIMERAINsTANCIADEL
SEXTO DISTRITOJUDICIAL DE H. CENAS, TABASCO.MAYODIEZ DE DOS IIIL

TRECE.:r· D~~~······-
U

'f/~
i'LO

ODf=-~;!}~'
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No. 714 PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
DE NOTIFICACiÓN E INTERPELACiÓN JUDICIAL

PODER JUDICIAL
JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANC lA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

HÉCTOR FLORES ALEJANDRO Y FILADELFIA MORALES PÉREZ.
(PARTE DEMANDADA).

En el expediente numero 520/2011, relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE NOTIFICACiÓN E INTERPELACiÓN JUDICIAL, promovido
por MÓNICA ESPERANZA PALACIOS LÓPEZ, en su carácter de apoderada
general para pleitos y cobranzas de la persona moral denominada ·SCRAP 11"
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE par~
notifICar e interpel¡u a FLORES ALEJANDRO HÉCTOR, en su calidad acreditado
y FILADELFIA MORALES PÉREZ, como cónyuge; con fecha veintiocho de
enero de dos mil trece, se dictó un auto que copiado a la letra dice:

• ... JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DEl PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL

ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO. VEINTIOCHO DE ENERO DE

DOS MIL TRECE.

Visto, la razón secretarial, se acuerda:

Primero. Por recibido el escrito signado por el licenciado Raymundo

Rosales Martlnez, Apoderado Legal de Comisión Federal de Electricidad,

informando que en el padrón de usuarios activos de la Zona de Distribución

Villahermosa de la Comisión que representa, se arrojó que la ciudadana Filadelfia

Morales Pérez, cuenta con el domicilio ubicado en la Calle Mario Trujillo'sin número

de Tamuite de las Sabanas, el cual Se agrega a los autos para los efectos legales

procedentes.

Segundo. Por otra parte, se tiene por presentada a la Licenciada Mónica

Esperanza Palacios López, mediante el escrito de cuenta, manifestando que se

han agotado los domicilios arrojados en los informes emitidos por las diversas

dependencias para localizar a los interpelados en la presente causa, sin que se

haya podido notificarles por lo qve peticiona que se realice a través de edictos.

En consecuencia, como lo peticiona la promovente yal constatarsede autos

que no fue posible localizar a los interpelados Hector Flores Alejandro y

Filadelfia Morales Pérez, en los domicilios arrojados en los informes emilidos por

el Instituto Federal Electoral, Instituto Mexicano de Seguridad Social, Catastro

Municipal, .Comisión Federal de' Electricidad, tal Y como se advierte de las

constancias actuariales visible a foja ciento veintiséis vuelta, ciento setenta y cinco

vueita y ciento noventa y ocho vueita de'autos, 'de conformidad con el articulo 139

fracción 11del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado de Tabasco,

notiflquese a los ciudadanos. Héctor Flores Alejandro y Filadelfia Morale. Pérez,

por medio de edictos. que se expidan y publiquen por tres veces, de tres en tres

días en el Periódico OfICial del Estado, asl como en uno de los Diarios de mayor
circulación que se editan en esta Ciudad, para los efectos de que cumpla COnlo

ordenado en el auto de inicio de fecha diecisiete de agosto del dos mil once,

haciéndoseles saber que deberá presentarse ante este juzgado a recoqer las:

copias del{':aslado dentro del término de treinta dla. contados a partir de ¡¡, úitim~'"

publicación de los edictos; haciéndosele saber que el término de conceoid6s·en el

punto quinto del auto de inicio referido con antelación, empezará a correr a partir

del dia siguiente al en que comparezca a recepcionar el traslado en comento.

Notifique.e pel'$onalmente y cúmplase.

Asl lo proveyó, manda y firma, la licenciada SILVIA VILLALPANDO

GARCIA, Jueza Sexto de lo Civil del Primer Distrito Judicial de Centro.

Tabasco, por y ante, la licenciada MARIA LORENA MORALES GARCIA,

Secretaria Judicial de Acuerdos, quien certifica y da fe.

AUTO DE INICIO
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA .INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO VILLAHERMOSA TABASCO. DIECISIETE

DE AGOSTO DE DOS MIL ONCE.

Visto; la razón secretarial, se acuerda:

PRIMERO. Se tiene por presentada a MÓNICA ESPERANZA PALACIOS

LÓPEZ, apoderada legal de la parte actora, con su escrito de cuenta y documento

anexo consistente en; copia certificada registral del documento

privado número 2102997 -1 que contiene contrato de compraventa

y otorgamiento de crédito y constitución de garantla hipotecaria;

con el que da cumplimiento dentro del término legal concedido a lo ordenado en el

auto de quince de julio de dos mil once, por lo que se procede a acordar el escrito

inicial en los siguientes términos;

SEGUNDO. Se tiene por presentada a MÓNICA ESPERANZA PALACIOS

LÓPEZ, en su carácter de apoderada general para pleitos y cobranzas de la

persona moral denominada ·SCRAP 11", SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD

LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, personalidad que acredita y se le reconoce

en términos de la copia certificada notarialmente del instrumentos número 137,292

de tres de febrero de dos mil once, pasada ante la fe del Titular de la Notarla

Pública número ciento tres de México, Distrito Federal; con su escrito inicial y

documentos anexos consistentes en; copia simple de identificación; copia

certificada notarialmente del instrumento número 137,292 que contiene poder;

copia certificada ante notario de la escritura número 79,595 que contiene contrato

de cesión onerosa de créditos y derechos litigiosos que ced •• el INSTITUTO DEL

FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES a ·SCRAP

11·, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE;

copia certificada ante notario del instrumento número 5,512 que contiene

rnodíñcecíón al contrato de cesión onerosa de créditos y derechos litigiosos; copia

certificada registral .del documento privado número 2102997-1 que ~ontiene

~t(¡j~de compraventa y otorgamiento de crédito Y, constitución de garantia

3i1Pte la (Ilegible en parte de sus cláusulas); orlQinal estado de cuenta

~if~ o; y, dos traslados; así corno COAel libelo de cuenta Y anexo en: copia

• cel~f ada registral del documento privado número 2102997-1 que
~~ ,, hene contrato de compraventa y otorgamiento de crédito y

constitución de garantla hipotecaria; con los que promueve

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE NOTIFICACiÓN E

INTERPELACiÓN JUDICIAL a FLORES AlEJANDRO HÉCTOR, en sU'calidad

acreditado Y FILADELPIA MORALES PÉREZ, como cónyuge, con domicilio

ubicado en departamento en condominio 201 1er nivel, del edificio 6

de la calle Andador 2, número 105, del conjunto habitacional Villa Las

Fuentes, de la colonia Tamulté de las Barrancas, municipio de

Centro, Villahermosa, Tabasco,

TERCERO. Con fundamento en Ios,~rticulos 2066,2180,2191,2192,2283

del Código Civil, y 1, 2, 3,16,24,27,710,711,714, y demás relativos del Código

de Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el Estado, se da entrada a la

solicitud de demanda en la vla y forma propuesta, fórmese expediente registrese

en el libro {le gqbierno bajo el número que le corresponda y dése aviso de su inicio

a la Superioridad.

CUARTO, Requiérase a la parte actora, para que dentro del plazo de TRES

DíAS hábiles contados a partir del dia siguiente al de la notificación de este aulo,

proporcione copias simples del escrito de cuenta y anexo, para adjuntar a los

traslados correspondientes.

QUINTO. En consecuencia, de coníormidad con lo dispuesto en el articulo

2191 del Código Civil en vigor del Estado, notlfiquese a FLORES ALEJANDRO

HÉCTOR, en su calidad acreditado y FILADELPIA MORAlES PÉREZ, como

cónyuge, en su domicilio antes citado, que el INSTITUTO DEL FONDO
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NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES y ·SCRAP

11", SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL

VARIABLE, celebraron Contrato de Cesión Onerosa de Créditos y

Derechos Litigiosos, el primero como "cedente" y el segundo

"ces ion ar io", amparado con la copia certificada notarial del testimonio

número 79,595 de fecha quince de junio de dos mil seis, ante la fe

del Titular de la Notarla número ciento veintiuno de México, Distrito

Federal, y su modificación al citado contrato de cesión, bajo el

instrumento número 5,512 de fecha once de diciembre de dos mil

seis, otorgado ante la fe del Titular de la Notarla número doscientos

cuarenta y cuatro del Distrito Federal; por consiguiente. la titular de

los derechos de cobro derivados del crédito hipotecario celebrado

por el cedente y FLORES ALEJANDRO HÉCTOR, en su calidad

acredttadc con el consentimiento de su cónyuge FILADELPIA

MORALES PÉREZ, formalizado mediante contrato de cbmpraventa y

otorgamiento de crédito y constitución de garanlia hipotecaria,

contenido en el documento privado número 2102997-1 de once de

julio de mil novecientos noventa y uno. es la cesionaria uSCRAP 11",
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL·

VARIAB~, .

En mérito de lo anterior, la cesionaria ·SCRAP 11", SOCIEDAÓ·.DE

RESPONSÁBILlDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE -a través de su .

apoderada legal- les hace saber a FLORES ALEJANDRO HÉCTOR en su

calidad acreditado y FILADELPIA MORALES PÉREZ como cónyuge, 9.!!LA

partir de la "cha en que sean notificados de 'efte auto. realicen

todos los trimltes. negociaciones y pagos relacionados can su

crédito a favor de uSCRAP 11", SOCIEDAD PE RESPONSABILIDAD

LIMITADA pE CAPITAL VARIABLE. en su calidad de nueva titular

de los derechos de cobro. en el domicilio ubicado en la Avenida

Paseo de la Reforma número 404. piso 8 colonia Juárez.

Delegación Cuauhtemoc. C,P. 06600 Méxlcq. Distrito Federal.

Asimismo, la cesionaria manifiesta que a la fecha han Incumplido a

las obligaciones de pago del otorgamiento de crédito y

constitución de garantla hipotecaria; por lo que. la citada 'tltular

de los derechos de cobro les cOncede a FLORE5-· ALEJANDRO

HÉCTOR. en su calidad acreditado y FILADELPIA MORALES

PÉREZ. como cónyuge. el plazo de TRES OlAS hábiles contados a

partir del dla siguiente al de su notificación. para que ante

·SCRAP 11", SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAP LIMITADA DE

CAPITAL YARIABLE. en el domicilio antes •• Oal,do. realicen X
acretllten los. 'pagos mensuales e Intere •• s ordinarios y

moratorlos' ,pactados en las cléusulas tercera y octava del

r,ferldo co!)trato¡eo el .otendldo Glle d. no hacerlo. dari por

v.ncldo anticipadamente .1 plazo del pago.

Por consiguiente, al realizar la notificación e interpelación correspondiente

entréguese a la parte interpelada copia seDada y rubricada de la solicitud inicial,

escrito de cuenta. con sus respectivos documentos anexos.

SEXTO. En su oportunidad y practicado el cómputo Secretarial, expldase a

costa de la promovente copias certificadas de todo lo actuado en este

procedimiento, previo pago de los derechos fiscales COfTespondientesy finna de

recibido que deje en autos para mayor constancia.

Una vez realiZada la notificación e interpelación ordenada en el punto quinto

de este proveido. archive •• el ssunto como tot"lment. conc/dldo.
SÉPTIMO. La promovente, setlala como domicilio para recibir citas y

notificaciones, el ubicado en la calle Ignacio Ramlrez número 149

altos despacho 2, colonia Centro de esta ciudad, y por autorizando
para tales efectos y reciban todo tipo de documentos, a las personas que hace

mención en su escrito inicial.

OCTAVO. Igualmente, en su opqrtunidad, hágasele devolución a la

dt:ursante de los documentos delaUados en el punto segundo de este auto, previo

cotejo y certificación que haga la secretaria con las copias simples que exhibe de

los presentados con el escrito inicial. asl como del que exhiba en su momento del

presentado con el libelo de cuenta, y finna de recibido que otorgue en autos para

mayor constancia,

Notiflquese personalmente y cúmplase.

Asl lo acordó, manda y firma la licenciada Angélica Severiano Hemández,

Jueza Sexto de lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro.

por y. ante la licenciada Karina del Carmen Guzmin Duarte. Secretaria Judici~ de

Acuerdos, quien certifica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES VECES DE
TRES EN TRES OlAs EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN DE ESTA CIUDAD. EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS TRECE olAs DEL MES DE FEBRERO DE DOS MIL
TRECE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO DE
TABASCO.
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,

VILLAHERMOSA, TABASCO.

No.- 676

AL PÚBLICO EN GENERAL
P R E S E NT E.

En el expediente 82/2012,

MERCANTIL, promovido por los

HERNÁNDEZ CONTRERAS y

relativo al juicio EJECUTIVO

licen'ciados JOSÉ ESTEBAN

JUAN ANTONIO SOLANO

CORNELlO, Endosatarios en Procuración de la persona moral

denominada "SISTEMA DE CRÉDITO AUTOMOTRIZ SA DE C.V'·,

en contra de FABIOLA MARIA CABRERA DíAZ. deudora principal y

OSWALDO ANTONIO CAMEY MAZARIEGO, deudor solidario, en

dieciséis de mayo de dos mil trece, se dictó un auto que copiado a la

letra dice: ------------------------------------------ -----------------------

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INsTANCIA DEL

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO

DIECISÉIS DE MAYO DE DOS MIL TRECE.

Vista la razón secretaria~/¡ ••.,a.:u~~da:

PRIMERO. Desprendiéndose de los cómputos secretariales

visibles a foja noventa y siete vuelta :óe autos, que el término

concedido a los contendientes para 'dar' contestación a la vista

ordenada con la aclaración' .d~l. avalúo exhibido por el perito

designado por la parte actora ha fenecido, sin que alguno de ellos

haya realizado manifestación al respecto, en consecuencia, con

fundamento en el articulo 1078 del C6digodeComercio en vigor se

le tiene por perdido ese derecho. 1, (','

SEGUNDO. Con el escrito de;"¿li~nta sé tiene presente al

licenciado JOSÉ ESTEBAN t4ERNÁNBEZ CONTRERAS,

endosatario en procuración de la parte':actora , y como lo solicita, de

conformidad con lo dispuesto' en los riumérales 1410 y 1411 del

ordenamiento legal antes invocado"én''[élac~ón con los artículos

469, 472 Y demás relativos y aplieables. dél Código Federal de

Procedimientos Civiles en vigor, a'Piic~d0 suptetoriarnente a la

materia mercantil, se.ordena sacar a pública subasta en PRIMERA

ALMONEDA Y al rnejor. postor, el inmueble propiedad de la

demandada FABIOLA MA,RíA CABRERA DiAZ que a continuación

se describe:

* Predio urbano y construcción ubicado en la calle España

sector San José, zona 9. lote 4. mal1zana 13 Fraccionamiento las

Gaviotas de esta ciudad, con superficie de 193.70 metros

al Surceste. 10.00 metros ccn lotes 21 )' 22 31 Noroeste, 19.85

metros con lote 5. inscrito bajo el folio real 52845. número de predio

:9066 ~, al que se le fijó UIl v3lür~cllle ·:a; de S540.000.CO

(QUInientos cuarenta mil pesos aa/lOO M.N' ,:endo postura legal

para el remate de dicho inmueble la cantidad que cubra cuando

menos el monto total de su valor comercial.

TERCERO. Se hace saber a los postores o licitadores que

deseen participar en la subasta a celebrarse que para que

interveñgan en ella deberán depositar previamente en el

Departamento de Consignaciones y Pagos del H. Tribunal Superior

de Justicia del Estado -ubicado en la Avenida Gregorio Méndez

Magaña sin número, Colonia Atasta de Serra de esta ciudad-,

cuando menos el diez por ciento de la cantidad que sirve de base

para el remate: requisito sin el cual no serán admitidos.

CUARTO. Como lo previene el numeral 1411 del Código de

Comercio en vigor, anúnciese la venta por tres veces dentro de

NUEVE DíAS en el Periódico Oficia) del Estado, asi como en uno de

los diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad,

c.rdenándose expedir los edictos y los avisos para que sean fijados

en los lugares más concurridos en convocación de postores o

licitadores; en el entendido que el primero de los anuncios habrá de

publicarse el primerdia.del citado plazo y el tercero, el noveno,

pudiendo efectuarse el segundo de ellos en cualquier tiempo ya que

su publicación de otra forma reduciría la oportunidad de los terceros

extraños a juicio que pudieran interesarse en la adquisición
proporcional del bien, para enterarse de la diligencia, y de que

pudieran prepararse adecuadamente para su adquisición.

QUINTO. Se hace saber a las partes, asi como a postores o

licitadores, y acreedor reembargante, que la subasta en PRIMERA

ALMONEDA, tendrá verificativo en el recinto de este Juzgado a las

NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DOS DE JULIO

DEL AÑO DOS MIL TRECE Y no habrá prórroga de espera.

NOTIFiQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Así lo proveyó, manda y firma la licenciada MARIA DEL

CARMEN VALENCIA PÉREZ, Jueza Cuarto Civil de Prímera

Instancia del Distrito Judicial de Centro, ante el licenciado

ROBERTO LARA MONTEJO, Secretario de Acuerdos, quien

certifica y da fe.

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO PARA SU PUBLICACiÓN

EN El PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS

DIARiOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA

CAPITAL, POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE OlAS.

e: 'r->::: CiNCO DE JUNiO DE COS I'lIL TRECE. EN L.e.,

C1UDAD DE V¡LLAHER¡·'i10S/~,. C.~,F':T":.L DEL ESTACO DE

TABASCO.

. '.~.':.:'

·tIC. RNÁNDEZ.

JUDICIAL
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JUICIO ACCiÓN REAL HIPOTECARIANo.- 666
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

A las autoridades y al
público en general.

Que en el expediente 426/2008, relativo al juicio Acción Real Hipotecaria, promovido
por el licenciado Héctor Torres Fuentes, en su carácter de apoderado general para
pleitos y cobranzas de la Institución de crédito denominada Banco Santander, Sociedad
Anónima Institución De Banca Múltiple, Grupo Flnandero Santander, Actualmente
Banco S~ntander (México), Sociedad Anónima, Institución De Banca Múltiple, Grupo
Financiero santander, contra Rocío Morillo Chabté, en su carácter de acreditada y
garante hipotecario, se dicto un proveído de catorce de mayo de dos mil trece, Que
copiado textualmente a la letra establece:
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.
VILLAHERMOSA, TABASCO, A CATORCE DE MAYO DEL DOS
MIL TRECE.

Vistos. El contenido de la cuenta secretarial que antecede,
se provee:

Primero. Como lo solicita el licenciado Héctor Torres
Fuentes, apoderado general para pleitos y cobranzas de la parte
actora en su escrito que se provee, se ordena abrir la sección de
ejecución en esta misma pieza de autos, lo anterior de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 380, 381 Y 383 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor.

Segundo. En su mismo escrito de cuent'il,en el cual
exhibe actualizado el certificado de li ad de gravamen de los
bienes hipotecados en esta causa, d I se advierte que no existe
acreedor reembargante alguno, ismo, exhibe un avalúo
elaborado por el Ingeniero Julio r Castillo Castillo; mismos
que se agregan a sus a~.,.,... a e surtan sus efectos legales

correspon~~e~~~~dd~~·;-~\~'\('I

aprueba como base .'
ingeniero Julio cesa ' .
actora en el presente ,i¿¡.~·
M. Lerdo de la ciudad .:f.':
mill6n trescientos' .. atro mil setecientos pesos
00/100 moneda naclonai)r o anterior de conformidad con lo
establecido por los artículos 433 y 434 del Código de Procedimientos
Civiles en vigor.

Tercero. Por otro lado, y en virtud de que la parte
demandada no exhibió el avalúo correspondiente, de conformidad
con el artículo 118 del código de procedimientos civiles en vigor, se
le tiene por perdido ese derecho que debl6 de ejercitar. ,

En consecuencia, se le hace saber a la demandada que en
términos de lo dispuesto por el numeral 577 Fracción I y II del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se tiene por
conforme con el avalúo que exhibe el perito de la parte actora, esto
en razón de que la demandada omitió en su oportunidad exhibir
avalúo respecto a la finca hipotecada en los términos en que lo
establece el numeral antes citado, por lo que deberá estarse a ello.

De conformidad con lo establecido por los artículos 433,
434, 435 Y 577 fracción III y demás relativ~s, del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, sáquese a pública subasta en
primera almoneda y al mejor postor el siguiente bien inmueble
que a continuación se describe:

. 1. Predio urbano y construcción, ubicado en la calle M.
Lerdo de la ciudad de Paraíso, Tabasco, con una superficie de
255,00 Mts.2 (doscientos cincuenta y cinco metros cuadrados), y lo
construido de 144.125 Mts.2 (ciento cuarenta y cuatro metros,
ciento veinticinco centímetros cuadrados), localizado: al norte. En
treinta metros, con propiedad de la señora Gloria Ma. Jiménez
Pérez; al sur, quince metros; quince metros, con propiedad de
Georgina Jiménez Pérez y Señor David Campos Hemández, al este,

catorce metros, con demasía, y al oeste tres metros, seis metros y
cinco metros con calle M. Lerdo, que es su ubicación, señora
Georgina Jiménez Pérez y señor Jesús Guemez Jiménez, así como
una demasía con superficie 35.75 metros- (treinta y cinco metros
setenta y cinco metros cuadrados, localizado al norte: dos metros
con propiedad de la señora Gloria Ma. Jlménez Pérez; al sur: dos
metros cincuenta centímetros, con propiedad del .señor David
Campos Hernández; al este: catorce metros, con propiedad de
María Romero Castillo; al oeste: catorce metros, con propiedad de
Rocío Morillo Chablé. Al que, se le fijó un valor comercial de
$1,384,700.00 (un mlll6n trescientos ochenta y cuatro mil
setecientos pesos 00/100 moneda nacional), que servirá de
base para el remate y es postura legal la que cubra cuando menos
el precio del avalúo.

Cuarto. Se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la presente subasta que deberán depositar
previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagosde los
JuzgadosCiviles y Familiares, ubicado en el local que ocupan dichos
juzgados, situado en la avenida Gregorlo Méndez sin número de la
colonia Atasta de Serra de esta ciudad, cuando menos una cantidad
equivalente al diez por ciento de la cantidad que sirve de base
para el remate, es decir $138,470.00 (dento treinta y ocho mil
cuatrocientos setenta pesos 00/100 moneda nacional).

Quinto. Como en este asunto se rematará un bien
inmuebles anúnciese la presente subasta por dos veces de siete
en siete dlas en el Periódico oficial del Estado, así como en uno de
los Diarios de Mayor circulación que se editen en esta ciudad,
fijándose además los avisos en los sitios públicos más concurridos
de costumbre de esta ciudad, para lo cual expídanse los edictos y
ejemplares correspondientes, convocando postores en la inteligencia
de que dicho remate.se llevará a cabo en este Juzgado a las nueve
horas en punto del cuatro de tulio del dos mil trece.

sexto. Por último como el inmueble sujeto remate se
encuentra fuera del territorio en donde esta autoridad ejerce su
jurisdicción, gírese atento exhorto con las Inserciones necesarias al
Juez Civil competente del municipio de Paraíso, Tabasco, de
conformidad en los artículos 143, 144 Y 433 fracción V del Código
de Procedimientos Civiles en vigor, para que en auxilio y
colaboración con las labores de este Juzgado, proceda a fijar los
avisos correspondientes en los lugares públicos de aquella ciudad,
debléndosele adjuntar al exhorto a girar los avisos respectivos,
quedando a cargo del beneficiario darles la tramitación
correspondiente.

Notífiquese personalmente y cúmplase.
Así lo proveyó,- manda y firma la licenciada LIII del

Rosario Hernández Hemández, jueza tercero civil de primera
instancia del primer distrito Judicial de centro, Tabasco, México, ante
la secretaria judicial licenciada Rosselvy del Carmen Domlnguez
Arévalo, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe.
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIONo.- 667
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

VILLAHERMOSA. TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL
PRESENTE

En el expediente número 95712010, .relativo, al JUICIO ESPECIAL
HIPOTECARIO, promovido por el le ciado HÉCfOR ·TORRES FUENTES,
apoderado general para pleitos y co ranzasde BANCO SANTANDER
(MÉXICO), SOCIEDAD ANÓNI . IN CIÓN DI:: BANCA MÚlTIPLE,
GRUPO FINANCIERO SANT ER, en co~tr~ de ROSA AURORA
ALEJANDRO JAVIER, en su car cter de crtidttada y garante hipotecario, así
como del ciudadano MANUEL ORT' DOMfNGUÉZ. en su carácter de
obligado solidarío y garante hi tecario e~'.·v~int'isiete de mayo de dos mil
~, se dictó un acuerdo que c piado la letra' se lee: .

~..IUZGADO CUARTO CIVIL
DISTRITO JUDICIAL DE C
MA YO DE DOS MIL TRECE.

':-,
VISTO: El escrit. scuerds: . ;, ,.

PRIMERO e cuenta. s~.cJent ppr ('resenee al licenciado
HtCTOR TORR u csrecter de spoderedo .legal para pleitos y
cobranzas de San n8 'edadAnJ;¡mj.lil~tÚhción de Sanca Múltiple.
Grupo Financie 1 que eihll¡;e un certificado de libertad (1

existencia de gra ~ uslisscion del avalúo' del 'inmueble sujeto a
embargo. signado <> tuuo CÉSAR CASTrUO CASTIUO, mismos
que agregan a los autos para que su an los efeeld.legeles;correspondientes.

SEGUNDO De ig 1 form se tiene sl rocurssnte, solicitando se saque a
remste en segunda almon da, el bi 11 Inmueble sujeto a ejecución; en este sentido.
advirtiéndose que el moa o e ca luye el perito en la actualización del dictsmen
de cuente. es por la can id de ,900.oo·(novecieiuos ocho mJ1 novecientos
pesos 00/100 m.n.). este s á 1que tome como br~epar; el cálculo que refiere el
articulo 436 del Código de Proc imientos Civiles en, vigor; por lo que, de
conformidad con lo establecido los arrfculos4J:] .. 434 .Y 435 del Código de
Procedimientos Civiles vigente del 'stsdo. se .reñalanias DIEZ HORAS DEL TRES
DE JULJO DE DOS MIL TRECE, para que'té;,ga ·~eáficaeivo la diligencia de
REMA TE EN SEGUNDA ALMONEDA Y al mejor.postor del bien inmueble que se
ubica en calle Ignacio Zaragoza número 307-A deFarijso, Tabasco. can superficie de
111.00 (ciento once) metros cuadrados y construido 176.10 (ciento setenta y seis
metros. veint e centimetros). que se Iocslizs dentro efe las medidas y colindsncias
siguientes:

, Al Norte: tres metros, setenta centímetros con propiedad del selior
Damiin Castellanos.

Al Sur: seis metros. cuarenta centimetros con calle Ignacio Zaragoza.
Al Este. en dos medidas: once metros, noventa y un centimetros, y trece

metros. cincuenta y cinco centimetros. con pr.0fjeda~ del señor Cande/ario fané!"
Hernsndez.

INSTANCIA DEL PRIMER
MtXlCO, VEINTISIETE DE

Al Oesce:~'ejntjcuatro metros sesenta y cinco centimetros con propiedad
de los se/jores Leonardo Isidro Herründez y Elsy Pérez Lopez.

Inmueble al que' se le lijó un valor comercial en la actualización del avalúo de
cuente por 1.1cantidad de. '$9<f8.900.oo(novecientos ocho mil novecientos pesos
00/100 m.n.). mismo queiNhacerli'Ja rebejs del diez por ciento. a la que refiere el
articulo 436 del Código de 'Procedimientos Civiles en vigor. da como resultado la

centidsd de $818.010 (ochocientosdieciocho mil diez pesos 00/100 m.n.), monto que
servirs de postura legal para el remete, de conformidad con el srticulo 436 del
Codigo Procesal Civil aplicable en ls.Entidsd.

CUARTO Se hace saber i1 Jdspostores o licitadores que deseen intervenir en
la subasta. que debetá.ndeposiear .prevismente en el departamento de
Consignaciones y Pagos:de laTesorería Judicial del Tribunal superior de Justicia en
el Estado de Tabasco. ubicado enle avenida Gregario Méndez sinnúmero. colonia
Atasea de Serra de Villsbermoss: Tabasco, cuando menos el diez por ciento de la
cantidad mencionedssin cuyo requisito no serán sdriutidos.

QUINTO. Como' lo.previeneel artículo 433 fracción IV del Código Procesal
CivJ1en vigor del EstadO,anuncieSe la presente subssts por DOS VECES DE SIETE
EN SIETE D/AS. en el PeriodicoOiicisl del Estsdo, asi como en uno de los diarios de
mayor circulación que se editen en ésta ciudad, fijándose además avisos en 10$sitios
públicos más concurridos-decastumbre de ésta localidad y de Paraíso. Tabasco;
expidsnse los edictos y ejemplares correspondientes, convocando postores que
quieran participar en la' subasta"-eil comento.

Queda a cargo de1.8jt3cue¡¡iJteéltrámie~ de los avisos y edictos.
SEXTO Tomando 'm·cl.wn.aque el bien inmueble a remeter se encuentra

fuera del lugar de laIuifidicCiónde:~see Juzgado, de conformidad con los numerales
143 y 144 del Código Procesal CivH.áplicabte al caso,gírese exhorto alJuez (a) Civil
en turno de Paraíso. Taba5co,.páraque en .euxilio y colaboración de este Juzgado.
proceda a mandar a fijllravisos.·en los sitios públicos mas concurridos de ese
municipio; en el entendido déque lssubssacendrs veriiicstivo el' el Juzgado Cuarco
de lo Civil del Primer ¡)i$q:ico,jiJdicialdel Centro. Tabasco, ubicado en la Avenida
Gregario Méndez sin nÚ~Q.l'rdCqJ(J"iaAtsstsde Serrs, Villehermoss, Tabasco..

De igual manera, q:ueC!ft:~;cilrg~del ejecutante, el trámitt:Y'lmtrega del exhorto
en cuestión, conforme.aJ:c!i.~f1,:vpelegal 144 fracción1Ii de/mismo ordenamiento
legal antes invocado. ::'.' ',_. .

NOTIF/QUESE PER$dJli4.W$NTE i'dúMPLASE.
AS/ LO PROVEYÓ: MAND.A y FIRMA LA LICENCIADA MARIA DEL

C4RMEN VALENCIA PEReZ,JVEZA CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRTFOfiJD¡CIALDECENTRo, TABASCO. MtxJCO, ANTE LA
SECRETARIA JUDICIAL. UCSNCIADA RÓSSEL VY DEL CARMEN DOMINGUEZ
AREVALO, CON QUIEN LEGALMi:NTE ACTúA. QUE CERTIFICA Y DA FE..:
Dos firmas ilegibles, rubtice> '.

y para su publicaciónenel periódico oficial del Estado y en uno de los
diarios de mayor circulación que se editan en esta capital, por dos veces de
siete en siete días, exp¡aÓ el presente~ a los cinco días del mes de junio
de dos . la eiúdadde VillahermosaCapiral del Estado de Tabasco.

~- tZ .
..LA~F.ETARIA JUD~

w: ~~~~L
• ~~D,~LCAR_ . ~'ZA"VALO
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No.- 496 JUICIO PROCEDIMIENTO JUDICIAL
NO CONTENCIOSO DE DECLARACiÓN DE AUSENCIA

PODER JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCA DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL CENTRO.

C. VICENTE SANCHEz PEREZ

DOMICILIO: DESCONOCIDO.

EN EL EXPEDIENTE NUMERO 586/2012 RELATIVO AL JUICIO
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DECLARACiÓN
DE AUSENCIA PROMOVIDO POR DANIELA JIMENEZ HERRERA,
CON F VEINTICINCO DE ABRIL DEL DOS MIL DOCE, SE DICTO
UN ,<> (i) COPIADO /'¡.LA LETRA DICE:- _. _. - - - _••• - - - - --

'J~~' pur .•,.,.. ..,~
IQ • ".. 1"J::.'~

/;[ ~\l
\\~ i Sil
~~_-~~IQ"'-'~ A'l.Ii'..'j~;$:~"'"_.._ - -

586/2012

Razón: En veinticinco de abril dos mil doce. esta secretaria da cuenta a la

ciudadana juez con el escrito y anexos presentados por el M.O. SERGIO

.MENDEZHERNANDEZ,recibidoel dla dieciocho de abril del presentemes y

a/lo. Conste.------

)f.'lJtIO C/YEIMCIO C/YE~C[)I!MIP:J.fIt)

J'l}<DICJ:)fJ;9VO CO!JflfE9ICIOSO C/YE~CJ?flCIO <DE

ftVN:NCJ)f..

JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO A

VEINTICINCO DE ABRIL DOS MIL OOCE.----------

VISTO.-lo de cuenta se acuerda:--------------

PRIMERO:- Se tiene por recibido el escrito presentado por el M.D.

SERGIO MENDEZ HERNANDEZ, mediante el anexa dos actas de

nacimiento original con numero de control 212609, 14925, un acta de

matrimonio con número de control 0280071, mediante el cual da
contestación a la prevención de fecha veintiuno de marzo del dos mi: doce

1U~""""" secuencia se procede acordarde la siguiente manera:-------
,••..u.... o presentada a la Ciudadana DANIELA JIMENEZ HERRERA, con su

-¡. rW~ y documentos proveídos en el punto primero de la prevenciónde

•.•• ;cha>$~intiunode marzo del dos mil doce y con las acta de nacimiento y acta,,,,y'
~atrimonio con las que promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

CONTENCIOSODE DECLARACiÓN DE AUSENCIA.-------

SEGUNDO: Atendiendo al punto que antecede y con fundamento en los

articulos28, 205, 487, 710, 711, 712, 749 del código de Procedimientos

civiles en vigor, se da entrada a la solicitud en la vía y forma propuestas;en

consecuencia, fórmese expediente. registrese en el libro de gobierno bajo el

numero que le corresponda y dese aviso de su inicio a la H. Su~rioridad.

asimismodésele intervención al ministeriopublicoadscrito al Juzgado.--

TERCERO: Con apoyo en el articulo 751 del Código de Procedimientos

Civiles en Vigor en el Estado, háganse las publicaciones de éste proveido

mediante edictos en el periódico oficial del estado y en un diario de mayor

circulación de esta ciudad, dichas publicaciones deberán hacerse durante .

TRES MESES con intervalos de QUINCE OlAS haciendosaber la peticiónde

declaración de ausencia del ciudadano VICENTE SANCHEZ PEREZ,

promovido por DANIELA IRIS HERRERA para que aquellas personas Que,

tengan interés legitimo en manifestar oposición alguna a la solicitud

comparezcana este juzgado a deducirla antes de los CUATRO MESES Que

sigan a la fecha de la última publicaci6n.-------------

CUARTO.-La promovente senalacomo domiciliopara olr y recibir citas y

notificaciones en el despacho jurldico Méndez & Asociados, ubicado en la

calle 24 numero 119 de la Colonia Florida de esta ciudad, autorizando para

recibir toda clase de citas y notificaciones al M.D. SERGIO MENDEZ

HERNANDEZ, Licenciada MARIA DOLORES LEON PEREZ, designando

como su abogado patrono al primero de los citados. y toda vez de la revisión

del libro de Registrode Cédula Quese 1I~~aen este Juzgado, se advierte Que

se encuentra registrada la Cédula profesional a nombre de dicho

profesionista de conformidad con el articulo 84 y 85 del Procedimientos

Civiles en vigor, en consecuencia esta Autoridad les tiene por reconocida la

designaciónpara todos los efectos legalesa Quehaya lugar.

NOTIFiQUESEPERSONALMENTEy CÚMPLASE.------

Lo proveyo, manda y firma la ciudadana licenciada MARTHA PATRICIA

CRUZ OLAN, Juez Primero Familiar del Distrito Judicial del Centro, ante la

secretaria judicial licenciada MARTHA GUADALUPE VILLANUEVA

JIMENEZ que autoriza y da fe. ----------------

Este inicio se publico en la lista de acuerdode esta misma fecha y se registro

en el libre de gobierno bajo el numero 00586/2012 y se dio aviso de su inicio
con el oficio numero 3187.
Bbj'

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN El PERiÓDICO OFICIAL DEl
ESTADO. y EN UNO DE lOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN El ESTADO. POR
TRESMESES CON INTERVALOS DE QUINCE OlAS. EXPIDO El PRESENTEEDICTO A LOS
VEINTlDOS DIAS DEl MES DE AGOSTO DEL DOS MIL DOCE. EN lA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO DE TAB"CO
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No.- 723 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE PARAíso. TABASCO.

A quien corresponda:

En el expediente 010312013, relativo al Juicio Procedimiento Judicial no

Contencioso de INFORMACiÓN DE DOMINIO. promovido por el Ciudadano TRINIDAD

TORRES GALLEGOS el TRES (03) de MAYO del DOS MIL TRECE (2013), se dicto un

AUTO DE INICIO que copiado a la letra dice:

A U T O DE I N I e I o
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL CON SEDE EN

PARAlso, TABASCO, A TRES (031 DE MAYO DEL DOS MIL TRECE

VISTO: La cuenta secretarial que anlecede. con fundamenlo 204,210,457,401, Y

'-':~~Código de Procedimientos Penales en vigor, se Acuerda»

·.>··••·<""''''RIMERO .• Por presentado al C. TRINIDAD TORRES GALLEGOS, Y anexos

'. "'~! en: hoja de solicitud de CERTIFICADO DE NO INSCRIPCiÓN que
t"'~1 Óc: "
,:~rl:Oií(ÍIl['lEi al reverso de la misma, certificación del Registrador Público del Instilulo

t~lf{~~~~tdel municipio de Comalcalco, Tabasco. oficio DF/SC 124-12 de nueve de

';;1i~'del dos mil doce, signado por la Subdirectora de Catastro Municipal del

Municipio de Paraiso, al igual que con el recibo (copia) del pago catastral,

expedido por la Dirección de Finanzas de Paralso. respecto al predio rústico a

nombre de TORRES GALLEGOS TRINIDAD. con cuenta predial 14 - R - 018502,

un plano de la ubicación del predio rústico ubicado en la Rancherla José Maria

Morelos (EL BELLOTE), de Paraíso y cinco traslados; con los que promueve en la

Via de Procedimiento Judicial No Contencioso, DILIGENCIAS DE

INFORMACiÓN DE DOMINIO, respecto al predio rústico ubicado en la Rancheria

José Maria Morelos (EL BELLOTE), del municipio de Peraiso, Tabasco, constante

de una superficie de 9,751.66 M' . con las siguientes colindancias:

Al Norte: en vértice con Pedro Alberto López Rincón. y camino de acceso.

Al Sureste: tres medidas 9.10, 27.28 Y 32.89 metros. con Carretara Estatal

Bellota - Aqullés Serdán.

Al Noresle: 145.30 metros, con Calle da accaso

Al Este: dos medidas 53.574 metros, con calle de acceso.

Al Oeste: 40.50 metros, con Pedro Alberto López Rincón

Al Sureste: 142.01 metros. con Pedro Alberto Lópaz Rincón

SEGUNDO.- De confonnidad con lo dispuesto en el articulo 43 Bis 3 fracción VI

de la Ley OrgAnice vigente. y de los articulos 24 fracción IX y 457 fracción IV del CódigO

de Procedímie1l.tos Civiles en vigor, asl como con los aitlculos 1318, 1319, 1321 del

Código Civil en vigor, y arAbigos 457 fracción VI y VII, 710, 711. 755, aplicables del

Código da Procedimientos Civiles en vigor, se da entrada a la demanda en la vla y forma

propuesta, Fórmese expediente. reglstrese en el libro de gobierno respectivo. y dése

aviso de su inicio a.ía H. Superioridad. se admite la solicitud en la vla y forma propuesta;

en consecuencia. fórmese expediente. reglstrese en el libro de Gobierno bajo el número

10312013, desee aviso de su inicio a la Superioridad y la intervención correspondiente al

Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado.

TERCERO. HAgase del conocimiento al Agenta del Ministerio Público

adscrito a este Juzgado, el Instituto Reglstral dal Estado de Tabasco de

Con,.lcalco, Tabasco. y a los colindant •• de dicho predio cuyos nombres y domicilios

obran en el escrito inicial de demanda. de las pretensiones de la parta promovenle, para

que dentro del término de tres dlas hAbiles contados a partir del siguiente al en qua se les

ratifique este proveido. hagan valer lo que a su representación convenga y señaten

domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibido que de no hacerlo.

'stas les surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este

Juzgado, en términos del numeral 90. 118, 123 fracción 111Y 136 del Código de

Procedimientos Civiles para esta Entidad.

CUARTO. Advirtiéndose que el Instituto Registral del Estado de Tabasco de

Comalcalco. Tabasco1 se ubica tuera de esta jurisdicción. con apoyo en los n~r=-.!n;~.
124. 143 Y 144 del Código Adjetivo Civil en vigor. glrese exhorto al Juez d~:~é

Distrito Judicial de Comalcalco. Tabasco. para que en auxilio y COOperaci{fi'!!;L'.;.'.

labores de este Juzgado, ordene a quien corresponda se notiftqUe el presente~~~.

lo requiera para que dentro del plazo que se concede para hacer valer lo que a~"/ biil.r.'i~'.convenga, senala domicilio para olr y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibi . •

de no hacerte, éstas les surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de

avisos de este Juzgado. en términos del numeral 90. 118 Y 136 de la Ley Adjetiva Civil

invocada.

QUINTO. Glrese oficio al Ciudadano Presidenle Municipal de esta Ciudad,

con los datos del predio en juicio, para que dentro del plazo de DIEZ OlAS HÁBILES

contados a partir del siguiente al en que reciba el oficio respectivo, infonne a este

Juzgado si el predio motivo de la presente juicio. pertenece o no al fundo legal de ese H.

Ayuntamiento.

SEXTO. De conformidad con lo establecido en los articulas 139 fracción 111y

755 del Código Procesal Civil. vigente en el Eslado, .publiquense los edictos

correspondientes en el Periódico Oficial del Estado y en uno.de los periódicos de los de

mayor circulación Estatal, tales corno. "'Avance" "T.basco Hoy", "Presente" o

~'Nov.dadu d. T.ba~co".a elecct6n del promovente. por tres veces de tres -en tres dfas,

y IIjense avisos en los lugares públicos más concurridos de costumbre de esta Ciudad,

como son: el mercado público. central camionera. Direcci6n de Seguridad Pública.

Delegación de Tránsito, Agencia del Ministerio Público, Juzgado Penal, Juzgado Primero

Civil, Juzgado Segundo Civil, Receptarla de Rentas y H. Ayuntamiento Constitucional.
haciéndose saber al público en general que si alguna persona tiene interés en el presente

procedimiento, comparezca ante este Juzgado a hacerios valer dentro del término de

QUfNCE plAS HAslLES contados a partir del siguiente de la última publicación que Se

realice. Hecho que sea lo anterior, se fijará hora y fecha para la recepción de la

Info;mación Testimonial a cargo de los CC. JOSÉ LUIS RODRiGUEZ AMEZQUITA.

FRANCISCO DIAZ HERNÁNDEZ Y PEDRO ALBERTO LÓPEZ RINCÓN.

SÉPTIMO.- Senala el promovente como domicilio para oir y recibir citas y

notificaciones el ubicado en la Calle Galaana 207, de esta Ciudad de Paralso, Tabasco,

autorizando para tales efeclos a los Licenciados CIRO BURELO MAGAÑA. SILVIA

GUADALUPE BURELO YIO C. CARLOS EDUARDO FERRER MEZA, autorizaciones

que se la tienen por hechas, en términos de los articulos 136 y 138 del Código de

Procedimientos Civiles en Vogor del Estado de Tabasco, para todos los efectos legales a

que haya lugar.

AdamAs designa como abogados patronos a loe Lic. CIRO BURELO

MAGAflA y SILVIA GUADALUPE BURELO:en ténninos del articulo 84 y 85 de la Ley

en Cita, personalidad que se les reconoce a dichos profesionistas. en virtud de

encontrarse inscrita su cédula Plofesional en Ios.libros de registro que para tales efectos

se lleva en este Juzgado.

OCTAVO. Se tiene al promovente senalando como domicilio para que sea

notificado al colindante PEDRO ALBERTO LÓPEZ RINCÓN, el ubicado a aun costado

de su domicilio en la Calle REGINO HERNÁNDEZ LLERGO, de Paraíso. Tabasco.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE-

Asl LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA

VERONICA PÉREZ AVALOS. JUEZA PAZ DEL DÉCIMO SEGUNDO DISTRITO

JUDICIAL DE PARAISO. TABASCO. MÉXICO, ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL

LICENCIADO GUSTAVO HERNANDEZ SOUS. CON QUIEN LEGALMENTE ACTOA,

QUE CERTIFICA Y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO

OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE

SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, pueL!QUESE EL PRESENTE ACUERDO POR TRES

VECES DE TRES EN TRES olAS. EXPIDO EL PRESENTE EL DIECISIETE DE JUNIO

DEL DOS MIL TRECE. EN LA CIUDAD DE PARAlSO. TABASCO, MÉXICO.

~';7:7:;;~
.t{:..;~:·~,,~~/i·:\SECRETARlO JUDICIAL.

il':'/ . ".DEPAZDEPARAISO, TABASCO.

~Ó~~,¡..~.~~;if/~
"~·~;,i1K:."Gl!~EZSOLIS.
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No.- 472 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA,

AL PÚBLICO EN GENERAL:

•• EN EL EXPEDIENTE 25912013 RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL
NO CONTENCIOSO DILIGENCIA DE INFORMACiÓN DE DOMINIO PROMOVIDO POR
PRIMITIVO LÁZARo BALlESTER, CON FECHA DE CUATRO DE ABRIL DEL AÑO DOS
MIL TRECE, SE DICTÓ EL AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA RA DICE:

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRIT :.IUD !AL DE NACAJUCA,
TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA, A CUATR DE AB DE AÑo DOS MIL TRECE.

VISTOS; La razón secretarial, se acuerda:
PRlMERO.- Se tiene por presentado a PRI ITI O

escrito inicial de demanda y documentos anexos . tent
Derechos de Posesión, 'Manilesp'Cata).,tral, ' del Instituto Registral del
Estado con sede en Jalpa de Méiíd~¡ '. nal, los cuales viene a promover
PROCEDIMIENTO JUDICIAL Nb c;O OS DE D GENCIAS DE INFORMACI9N
DE DOMINIO, para acreditar',la pr~¡¡¡¡, • pr UR ANO, ubicado en el call .. n'sln,
de la calle Tuxtepec de este Murii"· <r' , N uca Tabasco, con una s cíe de
2,750.45 nietros cuadrados." (DOS MIL E ENTOS CINCUE METROS
CUADRADOS CON CUAREN~~gN C NT ETROS CU OS) con las
siguientes medidas y colindanciaslalA-l9~T ~"" 4-450 metros e CARMEN OCAÑA,
actualmente con MIGUEL OCAÑA PER ai U: en 43.7 metros con ELIACER
RIVERA, actualmente con BERTILA RIV Ó y ULA SÁNCHEZ VDA. DE
ZAPATA, al ESTE: en 78.00 metros y 10 O tros con PAULA SÁNCHEZ VDA. DE
ZAPATA y, AL OESTE: en 52.50 metro co ELIACER RIVERA, actualmente con
BERTlLA RIVERA LÓPEZ Y 15.70 METRO CO MANUELA LEYVA.

SEGUNDO.- Con lundamento en arti ulos 30,877,878, 879, 890, 891, 903, 906
fracción I y demás relativos del Código Ci i; concordancias con los numerales 710,
711,712 Y 755 del Código de Procedimienl s Ci .es ambos Vigentes en el Estado, se da
entrada a la presente diligencias en la vla y a propuesta; en consecuencia, fÓfmese el
expediente respectivo, reglstrese en el Libro obiemo que se lleva en este Juzgado bajo
el número que le corresponda, dése aviso de inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del
Estado, y a la Ministerio Público adscrila a este Juzgado la intervención que en derecho le
corresponda.

TERCERO.- De conlormidad con los artlculos 139 y 755 fracción 111del Código de
Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto a través de EDICTOS
que se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres días en el periódico oficial del
Estado y en un diario de mayor circulación, que se edite en la Ciudad de Vinahennosa,
Tabasco, señalándose para ello un termino de TREINTA olAs, contados a partir del día
siguiente de le fecha de la última publicación de los Edictos respectivos, ~a que se
presente ante este juzgado a dirimir sus derechos; asl como también se fijen AVISOSen los
lugares públicos mas concurridos en esta ciudad, como son los tableros de avisos del H.
Ayuntamiento Constitucional; Receptoria d~ Rentas; D~a~ ~e Tránsito; ~uzgad? ~ivil
de Primera Instancia; Juzgado Penal de Pnmera Instanaa; Direcaón de Seguridad Publica;
encargada del Mercado Público y Agente del Ministerio Público Investigador por ser los
lugares públicos más concurridos de esta localidad; y d~ fijarse en el Iug.ar.de la
ubicación del nrecio por cnnd'. :IJ de la Actuana JudiCial; haaéndose saber al publ~ en

general, que si alguna persc:» Iltnd Ulleres en ",le JUICIO, deberá compar:eer ant~ este
j .•zgado a hacerlos valer en un término de QUINCE OlAS contados a partir de la ultima
¡.ublicación que se exhiba, para que quien se crea con mejor derecho comparezca ante
este Juzgado a deducir sus derechos legales.

CUARTO.- Por otra parte y como diigencia para mejor proveer, girese atento oficio
al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este municipio, para que
informe a este juzgado si el predio motivo de las presentes diligencias PERTENECE O NO
AL FUNDO LEGAL de este Municipio, adjuntando copia de la solicitud inicial y anexos.

QUINTO.- Con las copias simples de demanda córrase traslado y Notiliquese
Instituto Registral del Estado con sede en el municipio de Jalpa de Méndez y con domicilio
ampliamente conocido en la Ciudad de Jalpa de Méndez, la radicación y trámite que
guardan tas presentes diligencias de Inlormación de Dominio, promovido por PRIMITIVO
lAZARo BALLESTER, a fin de que en un plazo de TRES olAs manifieste lo que a sus
derechos o intereses convenga a quien se le previene para que señale domicilio y autorice
persona en esta ciudad, para los electos de olr y recibir citas y notificaciones, apercibido
que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las que conlorme a las
reglas generales deban hacérsela personalmente, le surtirán sus electos por medio de lisIa
fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los articulos 136 Y
137 della Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado, . ,. ' .

SEXTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domiciliOdel Instituto ReglStral del
Estado se encuentra tuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los articulos 119, 143 Y 144
del Código de Proceder en la Materia, con los-insertos necesarios y por los conduclos
legales pertinentes, girese atento exhorto a la Jueza de Paz de la Ci~ad de. Jalpa de
Méndez, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva notificar esle

proveído y emplazar al Instituto Registral del Estado con sede en el Municipio de Jalpa de
Méndez en mención, para que desahogue la notific¡ción ordenada, con la súplica, de que
tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo maOlIe a diligenciar en sus términos a la
brevedad posible y devolverlo bajo la misma cire:unslancia, quedando facultado para
acordar promociones tendientes a la diligenciación de lo ordenado.

SÉPTlMO.- Hágase del conocimiento a los c:olindanles del predio motivo de estas
diligencias la radicación de esta causa para que de conformidad con la lracci6n 1lI del
articulo 123 del Código de Proceder ~ la Malerill dentro del término de TRES olAs
manifiesten lo que a sus derechos o intereses conven~!111quienes se les previene para que
señalen domicilio para los electos de oir, recibir ciliilS"y notificaciones en esta cabecera
municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, 11Il! subsecuentes aún las que conlorme
a las rl!ljlas generales deban hacérsele personalmenbl. le surtirán sus efectos por medio de
flStafijada en las listas de avisos de este Juzgado de conlormidad con los artículos 136 y
137 del la Ley anles inv6cada.

Los colindantes resultan ser MIGUEL oCAÑ~ PÉREZ, PAULA SÁNCHEZ VDA.
DE ZAPATA, Y MANUELA LEYVA, quienes tienen su domicilio ampliamente conocido en
la calle Tuxtepéc s/n, callejón Tuxtepéc s/n, el callej6n Tuxtepjip s/n, BERTILA RIVERA
LÓPEZ, quien tiene su domicilio ampliamente conocido en la calle 'Juilrez s/n. todos de
Nacajuca, Tabasco.

OCTAVO.- Se reserva señalar hora y lecha ~oaradesahogar las testimoniales que
olrece el prornovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos que
anteceden de este mismo auto, acorde a lo estipulado ,porel tercer párralo del artículo 1318
del Código Civil vigente en el Estado.

NOVENO. El prornovente señala como aomicilio para oir, recibir, citas y
notificaciones en las oficinas de la C.C.I. ubicado en la calle Guillermo Prieto número 10 de
esta Ciudad de Nacajuca. Tabasco.

De igual forma autoriza para que en su nomllc'8 reciba y tome nota de todo tipo de
citas y notifICaCionesal Licenciado CAYETANO PÉAEZ LÁZARo, nombrando como su
Abogado Patrono, por lo que con fundamento en los articulos 84 Y 85 del Código de
Procedimientos Civiles de nuestro Estado, se le tiene por reconocida tal personería, dado a
que su cédula prolesionales se encuentra debidamenle registrada en el libro de gobiemo
que para tales efectos se lleva en este juzgado.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

lO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO ARlEL DE
JESÚS GUTlÉRREZ DIA2, JUEZ DE PAZ. DE ESTE DIISTRITOJUDICIAL DEL ESTADO,
ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADO EDDY RODRíGUEZ
MAGAÑA, CON QUIEN ACTÚA, QUE CERTIFICA Y D}\ FE.

Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD,
POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRE N T~fS olAs, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO, EL (22) VEINTIDÓS DE ABRIL DEL O DOS MIL TRECE, EN LA CIUDAD DE
NACAJUCA, TABASCO, HACIENDOLE SABER LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON
DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERÁN C MP/>jRECERANTE ESTE JUZGADO A
HACER VALER SUS DERECHOS,EN UN TÉ IN~) DE TREINTA DíAS HÁBILES,
CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLlC IÓN QUE SE HAGA A TRAVÉS DE LA
PRENSA ~--

NTE'~.CU OS
NAC:A CA, TABASCO.
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